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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a
diversas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 22
de abril de 2021 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 146 Bis de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

2. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado José
Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

3. Que reforma y adiciona los artículos 174, 175 Bis y 177 de
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Laura Barrera
Fortoul, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para opinión.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada María Isabel
Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión.

5. Que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

6. Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Rosa Elia Morales Tijerina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

7. Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Jorge Alberto Mendoza
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

8. Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.

9. Que reforma el artículo 56 de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud, a cargo del diputado José Salvador
Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Pleno de la Cámara de Diputados, el nombre del
General Jesús González Ortega, a cargo del diputado Hugo
Adrián Félix Pichardo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
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Radiodifusión, del Código Civil Federal, de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, de la Ley General de Educación,
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos
Penales, de la Ley General de Víctimas, de la Ley Nacional
de Ejecución Penal y de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, suscrita por diputadas integrantes de
los Grupos Parlamentarios de Morena, del Partido Acción
Nacional, del Partido del Trabajo, de Movimiento
Ciudadano, de Encuentro Social y del Partido de la
Revolución Democrática.

Turno: Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen, y a la
Comisión de Justica, para opinión.

12. Que adiciona la fracción II Bis del artículo 87 de la Ley
de Vivienda, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

13. Que adiciona la fracción III Bis del artículo 87 de la Ley
de Vivienda, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

14. Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, a cargo de la diputada Lorenia
Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

15. Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

16. Que adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Estela Romo Cuéllar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
Estado de México, a ejecutar la entrega de programas de
desarrollo social sin condicionantes, ni fines electorales;
asimismo, al INE, a tutelar el derecho al libre ejercicio del
voto y reforzar las acciones para prevenir la comisión de
delitos electorales, a cargo de la diputada María Guadalupe
Díaz Avilez, del Grupo parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 146 Bis de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 146 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusiones, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, nos encontramos en un momento en el que la
conectividad es fundamental para toda la sociedad: el
número de actividades cotidianas que migran hacia un
entorno digital crece de manera acelerada e imparable. Este
crecimiento ha sido aún más marcado en el contexto
pandémico por lo que ha cambiado patrones de
comportamiento en la sociedad. Lo anterior nos invita a
reflexionar en qué lugar nos encontramos con relación a la
regulación de la prestación de servicios de conexión a
internet.

México tiene uno de los marcos más estrictos en cuanto a la
neutralidad de la red del mundo, pues se reconoce el acceso



a internet como un derecho humano e incluye el término de
“neutralidad de la red” en la Ley Federal de Teleco-
municaciones, donde se especifica que “Los concesionarios y
los autorizados deberán prestar el servicio de acceso a
Internet respetando la capacidad, velocidad y calidad
contratada por el usuario, con independencia del contenido,
origen, destino, terminal o aplicación, así como de los
servicios que se provean a través de Internet”.

Como resultado, el Instituto Federal de Telecomunicaciones
expide lineamientos para proteger la neutralidad de la red, los
cuales deben observar principios como el de libre elección,
no discriminación, privacidad, transparencia e información,
gestión de tráfico, calidad y desarrollo sostenido de la
infraestructura. La neutralidad es un principio fundamental
que ha ayudado a construir Internet como un espacio diverso,
plural y abierto, asimismo, evita que la Internet sea dividida
en carreteras de vía rápida para quienes puedan pagar más, y
en carriles lentos para quienes no lo hagan.

Dicho de otra manera, la neutralidad de la red surgió para
proteger a los usuarios de Internet de malas prácticas
comerciales y de gestión de red discriminatoria de los
operadores. La neutralidad busca prohibir actividades
arbitrarias por parte de los proveedores de servicio como el
entorpecimiento, bloqueo, interferencia, restricción,
discriminación, ralentización de aplicaciones y la
priorización de tráfico pagada. Es decir, el objetivo de la
neutralidad de la red es que proveedores de servicio de
Internet y los gobiernos traten a todo el tráfico de Internet de
la misma manera.

Por otro lado, el zero-rating (también llamado tasa cero o
tarifa cero) es una práctica de operadoras de telefonía móvil
y operadores móviles virtuales para no cobrar a sus clientes
finales por un volumen de datos usado por aplicaciones
específicas o por servicios de internet a través de sus redes,
en planes de datos y tarifas limitadas. Es decir, El “zero
rating” es cuando una empresa que ofrece el servicio de
internet no cobra por el acceso a una aplicación específica.

Los servicios de “Zero-rating” claramente tienen beneficios
para los internautas, ya que los programas de “tasa cero” bien
dirigidos ayudan a que la gente se ponga en línea, ya que, de
otra manera, no estaría conectada de forma constante. Es así
que, en México, donde el acceso a Internet es limitado,
algunos usuarios ven en el acceso gratuito a ciertas
aplicaciones como un beneficio que les permite comunicarse
continuamente.

Conviene subrayar que esta es una práctica que lleva varios
años en México y que ha logrado fomentar la competitividad
entre los Operadores de Telefonía Móvil, mejorando los
servicios ofrecidos. Así, la sociedad se ha beneficiado
“gratuitamente” por el uso de algunas aplicaciones espe-
cíficas al contratar un servicio de telefonía móvil; logrando
también para los operadores el beneficio de incrementar su
cuota de clientes. Sin embargo, algunas prácticas particulares
de “zero rating” pueden considerarse problemáticas o con
conflicto de interés, como contraindicarse a los principios de
neutralidad de la red y de competencia.

No obstante, si se ejecuta reguladamente, la “tarifa cero”
puede fortalecer la conexión, la navegación, la
comunicación, el acceso a la información en tiempo real,
y la reducción de las barreras de acceso a herramientas
de inclusión social. Sirva como ejemplo, la pandemia por
covid-19, donde el “zero rating” ha demostrado que se puede
ofrecer a la gente mayor acceso a información y recursos de
salud sin un costo agregado. Ya que algunos operadores de
telefonía móvil acordaron ofrecer acceso sin costo a portales
del gobierno federal que contienen información sobre el
coronavirus.

Cabe señalar que la colaboración entre la industria de las
telecomunicaciones, la radiodifusión y las tecnologías de la
información y comunicación y las instancias guberna-
mentales ha sido fundamental para coordinar las actividades
que garantizan la continuidad de estos servicios, así como
para difundir las medidas sanitarias y de prevención
establecidas para atender la contingencia por el covid-19.1

Estas actividades incluyen, entre otras cosas, la
flexibilización de límites de datos y/o de políticas de uso
justo sin cargo extra en planes, se ofrece acceso gratuito a
diferentes contenidos del gobierno, incluyendo a los
relacionados con el covid19 en aplicaciones y portales de
internet. Acceso libre para que los usuarios puedan consultar,
sin consumir sus datos, los contenidos de la página oficial
coronavirus.gob.mx.2

Como consecuencia a esta coyuntura, tenemos que señalar la
urgencia e importancia de incluir servicios de “zero rating”
para la ciudadanía, direccionados a actividades de relevante
importancia como lo son los servicios digitales guberna-
mentales (Gobierno Digital) y bancarios (Banca Móvil).

Por lo que respecta al primero, el Gobierno Digital, se refiere
a todas las actividades basadas en tecnologías informáticas,
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en particular Internet, que el Estado desarrolla para aumentar
la eficiencia de la gestión pública, mejorar los servicios
ofrecidos a los ciudadanos y proveer a las acciones de
gobierno de un marco más transparente.3

Es importante resaltar que hoy día, las instituciones
gubernamentales, en general, reciben, desde distintas
secciones de la sociedad, una gran cantidad de información;
la cual debe ser clasificada para distribuir entre los actores,
acorde a los intereses de cada uno. Simultáneamente, las
propias instituciones generan información producto de su
actividad cotidiana, originando un incremento del proceso de
digitalización y distribución de información por medios
digitales de forma constante y permanente.

Por ejemplo, en 2019, según datos de la Encuesta Nacional
de Calidad e Impacto Gubernamental realizada por el Inegi,
un tercio de la población mexicana mayor de 18 años tuvo al
menos una interacción con el gobierno a través de internet, lo
que supone un crecimiento de 3.4 por ciento respecto de
2017.4

De igual suerte, en la actualidad, el constante aumento en la
tendencia del consumo de servicios móviles, consecuencia de
la acelerada adopción de banda ancha móvil (BAM) y
dispositivos móviles por parte de la ciudadanía (en México se
contabilizaron 106.8 millones de smartphones activos en la
primera mitad del 2019, de los cuales, 95.3 millones usan
aplicaciones móviles en México, es decir casi 90 por ciento
de usuarios de teléfonos inteligentes5), provoca una
transformación del e-Gobierno en su forma tradicional, a
través de plataformas en línea que ponen en contacto al
Estado con la sociedad desde sus computadoras en puntos de
conexión fijas, a puentes generados entre gobierno y
ciudadanos a través de plataformas en línea accesibles desde
teléfonos móviles inteligentes.

Al resultado de esta transformación se le conoce como
Gobierno Móvil o m-Gobierno, el cual es una nueva forma de
gobierno interconectado que visualiza a la tecnología móvil
como una herramienta estratégica que facilita una
transformación del servicio público, de la innovación y del
crecimiento en la productividad. El gobierno móvil es una
extensión del Gobierno Digital para que ciudadanos,

empresas e instituciones cuenten con mejores accesos a
información y servicios vía tecnología móvil.

Es necesario señalar que el Gobierno Digital tiene como
principales funciones:6

• Suministrar atención “a la medida” de las necesidades de
los usuarios.

• Incorporar productividad, calidad y valor a los servicios.

• Facilitar más y mejores prestaciones a los ciudadanos,
resolviendo trámites, consultas, reclamos y sugerencias
“en línea”.

• Dotar de puntos de acceso sencillos y unívocos para dar
satisfacción a las necesidades informativas y de servicio.

• Ampliar la participación ciudadana.

• Reducir el costo de las transacciones. 

• Incrementar la transparencia de la gestión pública.

• Mejorar el acceso a los servicios que provee el Estado.

Por otra parte, en lo que respecta al segundo punto (Banca
Móvil), podemos observar que en los últimos años se ha
producido un importante crecimiento en los servicios
bancarios de telefonía móvil y crecimiento extenso y amplio
de las “apps” bancarias, lo que parece apuntar a evitar el uso
del efectivo y las tarjetas en mayor medida de lo posible. Por
ejemplo, las aplicaciones de ‘billetera móvil’ utilizan los
celulares como dispositivos de pago a través del uso de
códigos QR (sistema CoDi), sin límite en los montos y
número de transacciones.

El estudio Citi’s 2018 Mobile Banking Study, realizado por
Citigroup, revela que las “apps” de la banca ya están en
Estados Unidos al nivel de las redes sociales y meteorología.
Se preguntaba a los encuestados por las dos clases de
aplicaciones que más frecuentan en sus móviles; 55 por
ciento incluía en su respuesta las redes sociales, 33 por ciento
las de consulta del tiempo y 31 por ciento la del banco. El uso
de la banca móvil se ha disparado por las nubes, a medida que
los consumidores experimentan los beneficios de su mayor
conveniencia, rapidez y mejor conocimiento financiero
impulsado por las nuevas funcionalidades y las
actualizaciones de las “apps”.7



Casi un tercio de los usuarios utiliza la banca móvil más de
10 veces al mes, con el consiguiente ahorro de tiempo, que el
estudio calcula en una media de 45 minutos mensuales. El 91
por ciento de los usuarios de la banca móvil prefiere esta
herramienta que acudir físicamente a una sucursal, y 46 por
ciento de ellos (62 por ciento en el caso de los milenial) ha
aumentado el uso de su aplicación en el último año. Gracias
a su móvil, “entran” en el banco desde donde quieren y
cuándo quieren: 19 por ciento de los milenial confiesa que
utiliza la “app” de su banco incluso en las citas.8

Este tipo servicios componen un nuevo abanico de recursos a
disposición del cliente que serían imposibles si un
conocimiento detallado de su situación y sus necesidades
gracias a los datos. La banca digital más pujante avanza en
ese camino: cuanta más información, mejor oferta comercial.
Así, el estudio de Citi revela que 91 por ciento de los usuarios
de ‘apps’ de banca móvil en Estados Unidos ha percibido
“resultados positivos adicionales” del uso de la banca móvil,
incluyendo un mayor conocimiento de su situación
financiera; y 82 por ciento confía en que su banco podría
ayudarle a “mejorar su estado de bienestar financiero”.9

Fuente: https://www.bbva.com/es/apps-banca-herramienta-vez-mas-
cotidiana/

En particular, las ventajas de los sistemas digitales no se
limitan solamente a los clientes bancarios. El gobierno y las
empresas igualmente se ven beneficiadas de los desarrollos
tecnológicos ya que pueden contar con funcionalidades que

les permita acceder a operaciones de consulta y aprobación
de transacciones, realizar pagos de nómina, facturas, hacer
transferencias de fondos a otras cuentas, entre otros servicios,
fomentando la necesaria y urgente reactivación económica
del país.

Indiscutiblemente, existen un sinfín de beneficios al utilizar
los servicios digitales que ayudan a reanudar las actividades
económicas del país, después de la gran recesión causada por
la imposición de una cuarentena para disminuir la interacción
social y romper la cadena de contagios del Virus SARS-Cov-
2. Desde estas plataformas es posible tramitar créditos
bancarios con los más altos niveles de seguridad; mayor
agilidad en los trámites, reducción de costos transaccionales
y seguridad, al no portar efectivo; efectuar todos los servicios
bancarios; acceder a la inclusión financiera digital que ofrece
la posibilidad a los emprendedores, micro, pequeñas y
medianas empresas de ganar la agilidad que se necesita en la
actualidad para reactivar e impulsar sus negocios; etcétera.

Todo esto sin tomar en cuenta que existe una clara relación
entre un mayor uso de la banca electrónica y la necesaria
disminución del uso de efectivo, demás, el aumento de la
domiciliación bancaria para pagar, de manera automática,
diversos servicios, elimina trámites burocráticos y
administrativos, disminuyendo así, la interacción social,
beneficios extras en el contexto pandémico.

Sin embargo, nuestro país registra una caída en el Reporte
Global de Tecnologías de la Información del Foro
Económico Mundial (WEF) que mide qué tan preparados
están los países para cosechar los beneficios de la economía
digital. En 2015, México cayó siete lugares para ubicarse en
el lugar 76. Las razones derivan en parte del alto costo de
conectarse a internet y los precios de los productos y
servicios de comunicación, tanto para la banda ancha
como para la conectividad móvil.10

Esto se da, destaca el WEF, a pesar de que el uso en sí de las
tecnologías de información y comunicaciones (TIC) por
parte del gobierno es “relativamente fuerte”. En el reporte
mencionado, México avanzó 13 lugares en visión del
gobierno de las TIC, para ocupar la posición 71. Sin
embargo, evalúa bien el uso de las TIC por parte del gobierno
para interactuar con la población, siendo 35 global en el
ranking de servicios digitales públicos.11

En conclusión, en la medida en que logremos un mayor
desarrollo de la banca por internet y la Banca Móvil y de esa
forma un menor uso de las agencias, el servicio bancario será
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más eficiente y, en ese sentido, muchos gobiernos se han
dado cuenta de la importancia de un gobierno digital y de
una economía digital hoy en día, por lo que están
fomentando la automatización de los trámites burocráticos y
administrativos y México no debe de ser la excepción.

Es por eso que será necesario de hoy en adelante que un
ciudadano pueda acceder y utilizar sus documentos de
identidad digital a través de una bóveda personal segura, un
lugar en la nube o una plataforma única en el que sus
documentos estén almacenados de forma segura y puedan ser
recuperados y compartidos a diferentes niveles, sólo por y
con personas, empresas o instituciones autorizadas.
Asimismo, será preciso que un individuo pueda tener la
capacidad de renovar su pasaporte, ver los registros médicos,
obtener recetas y acceder a otros servicios gubernamentales;
todo en línea, en cualquier lugar y momento y sin que ello le
repercuta económicamente. Teniendo en cuenta el rol clave
que ha desempeñado y continúa desempeñando la gestión de
tráfico para garantizar que los consumidores tengan acceso a
los servicios en línea de los que depende cada vez más la vida
moderna.

Es necesario resaltar que las prácticas de zero-rating son
variadas, con efectos diversos y complejos, en un sector
fuertemente dinámico en función de la evolución tecnológica
e innovación de servicios. De modo que se requiere una
regulación sólida, que sea tajante con las prácticas nocivas
hacia una internet neutral o abierta. Pero también flexible a
prácticas promocionales o creativas que puedan
favorecer a los usuarios. Lo que refuerza la importancia de
establecer reguladores sectoriales altamente
profesionalizados, con pleno conocimiento de la industria,
que sepan identificar trabas que consoliden posiciones de
dominio, pero también tendencias que promuevan
competencia e innovación.

Las políticas de neutralidad requieren de otras políticas
públicas activas para promover el acceso y la apropiación
de internet, sin las cuales se prolonga una discriminación
real de vastos sectores de la población, que siguen sin
posibilidad de conexión o acceden a servicios precarios o
fragmentados. Por lo que no debemos estrangular lo servicios
de conexión a internet. En Morena, estamos a favor de una
regulación sólida, pero flexible en favor de los mexicanos.

El texto propuesto es el siguiente:

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta
soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona el artículo 146 Bis de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiones

Único. Se adiciona el artículo 146 Bis de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusiones, para quedar como
sigue:

Artículo 146 Bis. Los concesionarios y autorizados que
presten el servicio de acceso a Internet deberán,
atendiendo a lo dispuesto en este capítulo, garantizar el
acceso a plataformas gubernamentales y bancarias sin
límites y sin costo adicional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Secretaría de Comunicaciones y Trasnportes “Guía de apoyos de la
industria de telecomunicaciones, radiodifusión y tecnologías de la
información durante la contingencia por covid-19”. En línea, fecha de
consulta 16 de abril de 2021] Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/547944/Apoyo_de
_la_industria_por_el_COVD-19.pdf

2 Ibídem

3 Secretaría de la Función Pública “Gobierno Digital o Electrónico”. En
línea, fecha de consulta 15 de abril de 2021] Disponible en: 

https://cutt.ly/gvUnMaQ



4 El Economista “La austeridad de AMLO como política de gobierno
digital ha sido insuficiente”. En línea, fecha de consulta 16 de abril de
2021] Disponible en: 

https://cutt.ly/uvUnElj 

5 “Uso de aplicaciones en México: casi todos los mexicanos las usan en
sus smartphones, pero sólo 6 por cientos paga por ellas”. En línea, fecha
de consulta 16 de abril de 2021. Disponible en: 

https://cutt.ly/7vUQmwX

6 “E- GOBIERNO”. En línea, fecha de consulta, 14 de abril de 2021]
Disponible en: 

https://lainnovac.blogspot.com/2019/04/e-gobierno.html

7 BBVA “Las ‘apps’ de banca, una herramienta cada vez más cotidiana”
[En Línea] [Fecha de Consulta 15 de abril de 2021] Disponible en: 

https://www.bbva.com/es/apps-banca-herramienta-vez-mas-
cotidiana/

8 Ibídem

9 Ídem

10 Milenio “¿Neutralidad de la red? Sólo en el papel”. En línea, fecha de
consulta 13 de abril de 2021. Disponible en: 

https://cutt.ly/JvUYGwt

11 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2021.— Diputado
David Bautista Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado federal
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el inciso b, de la fracción III, del artículo 5 de
la Ley de Los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud ha dicho que las
situaciones de emergencia son cada vez más frecuentes en
todo el mundo y las personas mayores siguen siendo uno de
los grupos más gravemente afectados por ellas. Sin embargo,
por lo común las organizaciones humanitarias pasan por alto
las necesidades y las posibles aportaciones de este grupo de
edad tanto al formular sus políticas como al actuar sobre el
terreno. Durante una situación de emergencia operan unos
factores sanitarios y sociales específicos que, ya sea por
separado o en conjunto, afectan particularmente a las
personas mayores.1

Cuando hablamos de ciertos factores sanitarios y sociales no
podemos excluir el riesgo que corren a la exposición y a las
complicaciones que representa contraer al virus que produce
la enfermedad covid- 19. Por tal motivo, debe ser prioritario
contemplar la urgencia y priorización de los adultos mayores
en la vacunación en contexto de emergencia sanitaria. 

Asimismo, se deberá ampliar el catalogo de vacunas que la
guía de atención para adultos mayores establece. Debido a
que la vacunación es muy importante en los adultos mayores
para prevenir enfermedades graves como la neumonía y el
tétanos (entre otros), el esquema de vacunación del adulto
mayor cuenta con tres vacunas: la neumocócica polisacárida,
la de tétanos-difteria, así como la de influenza estacional.2 A
la cual deberá sumársele la vacuna contra covid-19. 

La tercera edad suele ser prioritaria en las distintas campañas
de vacunación por conformar el grueso de los grupos de
riesgo. La edad aumenta, en general, la vulnerabilidad a la
hora de sufrir infecciones graves. Los adultos mayores de 60
años que han contraído covid-19 tienen mayor riesgo de
desarrollar problemas más graves, debido a las afecciones
relacionadas con el envejecimiento. 
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Como ya lo ha venido recalcando el director general de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), Tedros Adhanom
Ghebreyesus, la pandemia del coronavirus no será la última
de este tipo de crisis: “La historia nos dice que esta no será la
última pandemia. Las epidemias son un hecho en la vida”.3
Por tal motivo es necesario garantizar que se priorice el bien
estar de los adultos mayores aun más tratándose de
emergencias sanitarias. 

La emergencia frente a la pandemia de covid-19, que está
teniendo un mayor impacto en las personas mayores, hace
necesaria la existencia de directrices actuales y futuras, y
trabajar hacia un nuevo modelo de atención, que integre el
ámbito social y sanitario y la revolución de la longevidad, la
multiculturalidad, la dignidad, reflexionando sobre aspectos
bioéticos y socioculturales. 

Por tanto, la situación de crisis sanitaria actual ha puesto de
manifiesto la necesidad de trabajar hacia un Modelo de
Atención Social que incremente las capacidades y las
competencias de los proveedores de cuidados relacionadas
con la vulnerabilidad de las personas mayores, para
incorporarlos a las Políticas Sociales y de Salud. Por dicho
motivo, priorizar a los adultos mayores puesto que son
quienes corren mayor riesgo es fundamental para ser un
Estado mucho más justo. 

Contemplarlos dentro de la ley, es otro de las variantes para
asegurar que en emergencias sanitarias no se condicione en
apoyo y la atención prioritaria a cambio de apoyo electoral al
partido en turno. De esta forma se institucionaliza que, en
casos específicos de urgencia y gravedad, en donde los
adultos mayores corran mayor riesgo, se avale que serán los
primeros en recibir vacunas o cualquier otro tipo de atención
medica para valer por su seguridad. 

Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que
se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento
para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo
5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores

Único. Se reforma el inciso b de la fracción III del artículo 5
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas
mayores los siguientes derechos:



I. y II. …

III. De la protección de la salud, la alimentación y la
familia:

a. …

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de
conformidad con el párrafo tercero del artículo 4o.
Constitucional y en los términos que señala el artículo
18 de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente
del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental,
psicoemocional y sean grupos de atención
prioritaria en contextos de emergencia sanitario
y/o cuando se considere que son población en
riesgo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud, Las emergencias y las personas de
edad, 

https://www.who.int/ageing/projects/emergencies/es/

2 Guía de salud para adultos mayores, prevención y control de
enfermedades. 

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/salud/guias_salud/adultos_m
ayores/Guia_adultosmay_prevencion.pdf

3 La pandemia de coronavirus no será la última, alerta la OMS, 

https://www.proceso.com.mx/internacional/2020/12/27/la-pandemia-
de-coronavirus-no-sera-la-ultima-alerta-la-oms-255196.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.—
Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 174, 175 Bis
y 177 de Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada
Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal de la LXIV Legislatura e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, Laura Barrera Fortoul, y con
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6, 18, el numeral 3 del
artículo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de la honorable asamblea del
Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Federal del
Trabajo en materia de Trabajo Infantil.

Exposición de Motivos

El objetivo de esta iniciativa es reformar y adicional algunos
artículos del Título Quinto Bis de la Ley Federal del Trabajo,
para establecer condiciones para el trabajo infantil en la
creación artística, el desarrollo científico, deportivo o de
talento, la ejecución musical o la interpretación artística en
cualquiera de sus manifestaciones establecido en el artículo
175 Bis. Con esta reforma se busca eliminar el rango de edad
en que se debe solicitar exámenes y certificados médicos,
toda vez que el artículo 175 Bis, en su redacción actual,
permite que menores de quince sean ocupados y no se
establecen condiciones de ningún tipo. 

Igualmente, se busca establecer la prohibición a que el recién
nacido, hasta los 12 mes de edad, sea manipulado o expuesto
a condiciones diferentes a las que sus cuidados exigen, por
ejemplo, estudios con fuerte iluminación, ruido o ambientes
que los alteren de algún modo. En la primera infancia, hasta
los tres años, podrá manipularse sin alterar sus ciclos de
sueño, alimentación o aseo y se mantiene la prohibición a ser
expuesto a condiciones diferentes a las que su cuidado
exigen. 

El preescolar y hasta alcanzar los 12 años de edad, podrá ser
expuesto a condiciones diferentes a las normales, siempre y
cuando no afecten su salud y desarrollo o que excedan de las
4 horas de actividad por día y hasta 16 horas por semana. El
adolescente y hasta la mayoría de edad no tendrá
restricciones adicionales a las actualmente establecidas en el
artículo en comento y todos los segmentos establecidos
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deberán detallarse en el artículo 174 para fijar las jornadas
laborales.

El Título Quinto de la Ley Federal del Trabajo tiene por
objeto regular las relaciones laborales con menores de edad y
establece como principio identificar y erradicar el trabajo
infantil. La Secretaría del Trabajo debe establecer una
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas
para vigilar e implementar las acciones necesarias para
cumplir con el objeto de este título de la ley. 

La Ley hace una división de los menores de edad, entre niños
y jóvenes, con un segmento de 16 a 18 años que puede
trabajar y los menores de 15 que se busca impedir sean
empleados.

Para poder emplear jóvenes, sin faltar a la norma, se
establecen condiciones que deberán vigilarse y supervisarse;
obliga que los menores deban certificarse médicamente y
someterse a estudios médicos con la periodicidad que se
requiera. Igualmente, establecen lugares, condiciones
(salubres, laborales, ambientales, etcétera), labores y demás
situaciones o funciones que están prohibidas, tanto para
menores de dieciséis como a menores de dieciocho.

El artículo 174 establece la condición de certificación médica
para la contratación del menor. Esta condición,
independientemente de su utilidad o el trámite que representa
para el menor, es un elemento de control que facilita verificar
si el trabajo y las condiciones no son nocivas para los
menores. También se establece como un trámite para disuadir
el empleo a menores.

La buena intención de este artículo da por hecho que los
menores de 15 años no serán ocupados de ningún modo y
excluye de la obligación en la contratación de niños.
Igualmente, no distingue si esta obligación corresponde a
todo trabajo: eventual, obra determinada o permanente. Por
principio general, al no distinguir es general e incluye a todo
tipo de trabajo. 

Este señalamiento no es ocioso. En la redacción original de la
norma, no cabía la posibilidad de empleo a menores de 15
años, pero con la adición del artículo 175 Bis, que exenta de
esta prohibición a las actividades relacionadas con la
creación artística, el desarrollo científico, deportivo o de
talento, la ejecución musical o la interpretación artística en
cualquiera de sus manifestaciones. Ahora, el artículo 174 y el
artículo 175 Bis se encuentran en una franca contradicción,
porque al tiempo que deja sin la protección de un control de

salud a los menores de hasta quince años, además que no se
consideran estas actividades como trabajo y por lo general el
contrato con los padres se hace por obra determinada.

Estas dos lagunas, tienen repercusión en la realidad, pues
cuando se emplean a niños en esquemas de obra determinada,
el contrato se hace con el padre o tutor y no se tiene el control
previsto por el artículo en comento.

Esta contradicción se encuentra parcialmente resuelta por el
artículo 180, que no replica la distinción de rango de edad del
artículo 174, pero la fracción I se encuentra en absoluta
contradicción.

El artículo 175 Bis, fue adicionado a la Ley Federal del
Trabajo mediante publicación del decreto en el Diario Oficial
de la Federación, en noviembre de 2012. Como se expuso
anteriormente, este nuevo artículo no se armonizó con el
resto del capítulo, a pesar de que en esa misma oportunidad
se modificaron también los artículos 173, 174, 175 y 176,
todo parte del mismo Título Quinto Bis, sobre el “Trabajo de
los Menores”. La reforma que acompañó la adición del
artículo 175 Bis, en ese entonces, se limitó a corregir el
segmento de menores que podrían ser contratados, de los 14
a los 16 años.

El espíritu de la modificación fue, ciertamente, construir una
legislación que limitara el trabajo de niños y adolescentes,
aunque se reconoció que existen labores como la creación
artística, el desarrollo científico, deportivo o de talento, la
ejecución musical o la interpretación artística, que puede
ocuparse sin distinción de edad a los menores. Esta
contradicción abre un universo de actividades en las que los
niñas, niños y adolescentes pueden trabajar y la regulación
que garantiza acciones para protección de su integridad y
derechos, no son aplicables.

Las previsiones mencionadas por el Poder Legislativo
incluyen que la contratación para los menores es mediante
consentimiento expreso y escrito de los padres o tutores;
anteponiendo no afectar la educación, el esparcimiento o ser
un riesgo de salud o desarrollo, y con una remuneración justa
y adecuada, sin distinción a trabajo igual.

Si bien la excepción que se plantea resulta necesaria, para las
industrias artísticas, científicas, deportivas y de talento en
general; esta excepción no puede serlo a la construcción de
relaciones laborales justas y adecuadas a la edad y desarrollo
de los menores. Igualmente, un régimen de excepción como
el que se construyó pone en una situación de riesgo a las



niñas, niños y adolescentes, pues la regulación laboral carece
de rigidez y sin límites para un segmento de población que la
misma ley reconoce como indeseable: el empleo de menores
de 16 años para la ocupación remunerada.

En este orden de ideas, la autorización de emplear menores
de 16 años, debe acompañarse de una rigurosa legislación
que establezca condiciones que limiten las actividades, el
tiempo de trabajo continuo, las condiciones físicas y
ambientales en que se desarrollan las actividades de creación
artística, científica y deportiva, así como, condiciones de
deber y cuidados a favor de los menores, salvaguardando en
todo momento el interés superior de la niñez. 

La redacción vigente de la ley establece en su artículo 177,
condiciones que regulan la jornada laboral de los menores,
estableciendo que los menores de 16 años “no podrán
exceder de seis horas diarias y deberán dividirse en periodos
máximos de tres horas”. Esta redacción tiene dos
implicaciones: 1) que los mayores de 16 ya pueden tener una
jornada completa de 8 horas de trabajo y 2) que todo menor
de 16, sin importar si es un recién nacido, lactante, en primera
infancia, preescolar o niño, podrían ser ocupados en iguales
circunstancias, cuando es sabido que las etapas de vida de
cada persona, los requerimientos de cuidado, alimento y
atención son diferentes.

En el caso de los recién nacidos y lactantes, la jornada de
trabajo no debería alterar al individuo, de ningún modo; por
lo tanto, no debería permitirse la manipulación de los
menores ni la alteración de su normalidad. En la primera
infancia y en la edad preescolar, los humanos inician su
interacción con el mundo y, si bien podrían ser más
susceptibles a manipulación y seguir instrucciones, el
cuidado del menor debe ser prioritario, por encima de las
necesidades del patrón. Los niños, desde la edad escolar y
hasta la previsión de los 16 años vigentes, ya podrían seguir
el ritmo y horario que se establece.

En este sentido, se sugiere hacer una distinción que obligue a
los patrones a jornadas adecuadas para cada etapa de vida; se
propondrá que los neonatos y los lactantes no puedan ser
manipulados o enfrentados a condiciones que afecten su
normalidad y cuidados. Esta prohibición pretende no sean
ocupados en teatros o estudios de grabación con luces de gran
potencia; además, de evitar espacios con aglomeraciones o
condiciones que pueden poner en riesgo su vida con virus,
bacterias o enfermedades de transmisión aérea.

Una vez superada la etapa lactante, durante la primera
infancia, los menores ya podrían ser manipulados, siempre y
cuando no se afecten los ciclos de alimentación, sueño,
descanso, y con un margen de estrés mucho menor que los
adolescentes y jóvenes de doce años en adelante.

Derivado de este análisis, se propone eliminar el rango de
edad en que se debe solicitar exámenes y certificados
médicos, toda vez que el artículo 175 Bis, en su redacción
actual, permite que menores de quince sean empleados y no
se establecen condiciones de ningún tipo. 

La propuesta de esta iniciativa se centra en la adecuación del
marco normativo laboral, para incluir en su cuidado y
protección a los menores que autoriza el artículo 175 Bis y
establecer límites a favor del interés superior de la niñez.

Concretamente, se pretende establecer la prohibición a que el
recién nacido (hasta el mes de nacido) sea manipulado o
expuesto a condiciones diferentes a las que su cuidado exige,
por ejemplo, estudios con fuerte iluminación o ruido, o
expuestos a ambientes que le alteren de algún modo. El
lactante (de un mes al año de nacidos) y durante la primera
infancia, podrá manipularse sin alterar sus ciclos de sueño,
alimentación o aseo y se mantiene la prohibición a ser
expuesto a condiciones diferentes a las que su cuidado
exigen. El preescolar y hasta alcanzar los 12 años de edad,
podrá expuesto a condiciones diferentes a las normales,
siempre y cuando no afecten su salud y desarrollo o que
excedan de las 4 horas de actividad por día y hasta dieciséis
horas por semana. El adolescente y hasta la mayoría de edad
no tendrá restricciones adicionales a las actualmente
establecidas en el artículo en comento y todos los segmentos
establecidos deberán estarse a lo establecido en el artículo
174.

El objetivo de estas distinciones, junto con la reforma
propuesta al artículo 174, es poner un límite a las actividades
que pueden desarrollar los neonatos, bebes y niños, sin
alterarles o poner en riesgo su desarrollo.

En concordancia con la reforma al artículo 175 Bis, es
necesario incluir en el artículo 177 las jornadas de trabajo que
cada segmento, los reposos y el máximo de ocupación por
semana.

En este sentido, se propone que el neonato (hasta el mes de
nacido) y el lactante (de un mes al año de nacidos), toda vez
que no puede ser manipulado o expuesto a condiciones
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diferentes a las normales; esta regulación no es necesaria. El
preescolar y hasta alcanzar los doce años de edad, en que
podrá manipularse al menor sin alterar sus ciclos de sueño,
alimentación o aseo y se mantiene la prohibición a ser
expuesto a condiciones diferentes a las que su cuidado
exigen, no podrán exceder las cuatro horas por día y deberá
dividirse en periodos máximos de dos horas, con todas las
pausas necesarias para alimentación, sueño y aseo; con
reposos de una hora por lo menos y con un máximo de hasta
dieciséis horas por semana de ocupación. Los adolescente y
jóvenes hasta los dieciséis años de edad no tendrá
restricciones adicionales a las actualmente establecidas en el
artículo 177.

Para mejor ejemplificar



Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
trabajo infantil

Único. Se reforma el artículo 174 y el primer párrafo y la
fracción b) del artículo 175 Bis y, se adiciona el segundo y
el tercer párrafo y la fracción d) al artículo 175 Bis y un
párrafo segundo al artículo 177, todos de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 174. Los menores de dieciocho años deberán
obtener un certificado médico que acredite su aptitud para el
trabajo y someterse a los exámenes médicos que
periódicamente ordenen las autoridades laborales
correspondientes. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá
utilizar sus servicios.

Artículo 175 Bis. Para los efectos de este capítulo, no se
considerará trabajo las actividades que, bajo la supervisión, el
cuidado y la responsabilidad de los padres, tutores o quienes
ejerzan la patria potestad, realicen los menores de tres a
quince años, relacionadas con la creación artística, el
desarrollo científico, deportivo o de talento, la ejecución
musical o la interpretación artística en cualquiera de sus
manifestaciones. cuando se sujeten a las siguientes reglas:

a) …

b) Las actividades que realice el menor no podrán
interferir con su educación, esparcimiento y recreación en
los términos que establezca el derecho aplicable, tampoco
deberán interferir con horarios de consumo de
alimentos, de sueño o implicaran riesgo para su
integridad o salud y en todo caso, incentivarán el
desarrollo de sus habilidades y talentos;

c) Las contraprestaciones que reciba el menor por las
actividades que realice nunca serán menores a las que por

concepto de salario recibiría un mayor de quince y menor
de dieciocho años; y

d) El espacio físico y las condiciones del lugar, deberán
ser seguras, higiénicas y, para los menores de tres años,
ser adecuadas para no interferir con el sano desarrollo
y cuidado del bebé.

El neonato y hasta cumplir los doce meses de edad, no
podrá participar activamente en la creación artística, el
desarrollo de talento, la ejecución musical o la
interpretación artística en cualquiera de sus
manifestaciones, sólo podrá tomar parte pasivamente y
en condiciones adecuadas a su edad y desarrollo, sin
alterar sus ciclos de sueño, alimentación o aseo y sin ser
sometidos a condiciones o espacios diferentes a las que
tiene en su cuidado normal. 

A partir del año de edad y hasta los tres años, podrán
participar activamente, en condiciones adecuadas a su
edad y desarrollo, sin alterar sus ciclos de sueño,
alimentación o aseo y sin ser expuesto a condiciones de
estrés o diferentes a las que su cuidado exige.

Artículo 177. …

La jornada para lo previsto en el artículo 175 Bis, en el
caso de menores entre con año cumplido y hasta los doce
años, no podrá exceder las cuatro horas diarias de
ocupación y las dieciséis horas por semana, con periodos
máximo de dos horas continuas y con los recesos
necesarios para su alimentación, sueño o aseo y reposos
de una hora por lo menos.

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Laura Barrera Fortoul (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para opinión.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada María Isabel
Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada María Isabel Alfaro Morales, integrante
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; y
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La actual situación de pandemia que enfrenta el mundo y de
la que México no está exento, exije fortalecer y redoblar los
esfuerzos de una mejor coordinación desde dentro de
sistemas de salud.

En el caso de México, el Sistema Nacional de Salud, de
acuerdo al artículo 5 de la Ley General de Salud, está
constituido por las dependencias y entidades de la
administración pública, tanto federal como local, y las
personas físicas o morales de los sectores social y privado,
que presten servicios de salud, así como por los mecanismos
de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar
cumplimiento al derecho a la protección de la salud.

Dentro de estas, se encuentra el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual
inició oficialmente servicios el 1 de enero de 1960, con el
propósito de atender a los empleados públicos, burócratas y
maestros prestadores de servicios y sus familias en toda la
República.

Con base en datos del Informe Financiero y Actuarial 2020,
aprobado por la junta directiva el 25 de junio de 2020, y
enviado al Congreso de la Unión, conforme a lo establecido
en el Artículo 214, fracción XIX de la Ley del ISSSTE, en
1959, año en que se constituyó el Instituto, existían alrededor
de 487 mil personas afiliadas. A finales de 1999, alcanzó la
cifra de 9.9 millones de derechohabientes y al cierre de 2019,
se reportó un total de 13.5 millones de derechohabientes.1

Se considera de carácter obligatorio la prestación de los
servicios de salud para los trabajadores, pensionados y sus
familiares derechohabientes con el objetivo de proteger,
promover y restaurar su salud.

Actualmente, la Ley del ISSSTE establece entre las
atribuciones y facultades de su director general proponer a la
junta directiva el nombramiento y, en su caso, la remoción de
los servidores públicos de primer nivel del instituto y
nombrar a los Trabajadores de base y de confianza de los
siguientes niveles, sin perjuicio de la delegación de
facultades para este efecto.

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objeto reformar
la fracción VII al artículo 220, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

Lo anterior, con el propósito de que el director general del
ISSSTE sea quien realice los nombramientos de los
servidores públicos de confianza que estime pertinentes en
cualquier área del Instituto, siempre y cuando, estos cumplan
con el perfil y requisitos necesarios del puesto que al efecto
se establezcan, así como hacer las remociones de aquellos
que se consideren que no cumplen con las obligaciones
previstas en el artículo 44 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artiículo 123 Constitucional.

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son obligaciones
de los trabajadores:

1. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y
esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes
y a las leyes y reglamentos respectivos.

2. Observar buenas costumbres dentro del servicio.

3. Cumplir con las obligaciones que les impongan las
condiciones generales de trabajo.

4. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su
conocimiento con motivo de su trabajo.

5. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su
seguridad y la de sus compañeros.

6. Asistir puntualmente a sus labores.



7. No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los
edificios o lugares de trabajo.

8. Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar su
preparación y eficiencia.

En el régimen transitorio, se propone establecer que el
director general del ISSSTE, deberá presentar a la junta
directiva del instituto, después de 180 días naturales de
publicado el presente decreto, una propuesta de catálogo de
puestos de confianza en el que se establecerán a detalle los
perfiles y requisitos necesarios para aquellos quienes
desempeñen un cargo en el organismo público
descentralizado.

Además, para que el catálogo de puestos de confianza en
comento, precise los perfiles y requisitos necesarios del
personal de confianza, médico y administrativo, de las
unidades médicas del instituto.

Con esta reforma, se busca fortalecer los perfiles de los
servidores públicos que laboran en el ISSSTE y que atienden
a más de 13 millones de derechohabientes en todo el país.

Ante la emergencia sanitaria por la que aún atravesa el país,
no se puede improvisar, se tiene que reforzar con
conocimientos y experencia del personal médico y
administrativo que labora en el sector salud del pais en
beneficio de los mexicanos.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Artículo Único. Se reforma la fracción VII al artículo 220,
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 220. El director general representará legalmente al
Instituto y tendrá las obligaciones y facultades siguientes:

I. a VI. ...

VII. Realizar los nombramientos de los servidores
públicos de confianza que estime pertinentes en

cualquier área del Instituto, siempre y cuando, estos
cumplan con el perfil y requisitos necesarios del puesto
que al efecto se establezcan, así como hacer las
remociones de aquellos que se considen que no
cumplen con las obligaciones previstas en el artículo 44
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional;

VIII. a XX. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El director general del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberá
presentar a la junta directiva, después de 180 días naturales
de publicado el presente Decreto, una propuesta de catálogo
de puestos de confianza que establezca los perfiles y
requisitos necesarios para desempeñar un cargo en el
organismo público descentralizado.

Tercero. El catálogo de puestos de confianza a que hace
referencia el artículo anterior, deberá precisar los perfiles y
requisitos necesarios del personal de confianza, médico y
administrativo, de las unidades médicas del Instituto.

Nota

1 Informe Financiero y Actuarial 2020 del ISSSTE.

http://www.issste.gob.mx/images/downloads/instituto/quienes-
somos/IFA_2020.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21
de abril de 2021.— Diputada María Isabel Alfaro Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para
dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para opinión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 22 de abril de 2021 / Apéndice 19



Año III, Segundo Periodo, 22 de abril de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción LXIV al artículo 15 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres es un tema alarmante que se
encuentra normalizado dentro de las prácticas de las y los
mexicanos. Este tipo de violencia tiene varios matices, que se
expresan en distintas formas de desprecio contra las mujeres.
Actualmente, gran parte del contenido tiene cierto grado de
sexismo y se expresa con diferentes grados de discursos
machistas.

El acceso a las mujeres y un discurso equitativo no sólo se
refleja en los medios de comunicación, sino que se traslada al
espectro político. “En el ámbito político, existe una marcada
desigualdad desfavorable a las mujeres en la ocupación de
posiciones de liderazgo. Según datos recientes de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), al 1 de enero
del 2014, eran mujeres sólo 21.8 por ciento de los
parlamentarios de nivel nacional; 17 por ciento de los
ministros de gobierno y 5.9 por ciento de los jefes de estado
del mundo entero.”1

El acceso de las mujeres a un plano político es tan importante
para fomentar e incentivar políticas públicas en favor de las
mujeres como para cambiar el discurso dominante que
premia a los hombres por sus condiciones genéticas. Es
sumamente importante cambiar este tipo de prácticas y más
cuando nos encontramos en periodos electorales, de modo
que se necesitan regulaciones a los spots que mantengan esta
línea discursiva.

De acuerdo con el mismo estudio: “Los estereotipos dan
lugar a dos tipos de actitudes negativas hacia las mujeres
líderes: o bien se considera que no están preparadas para el
liderazgo; o bien, cuando una mujer es competente en una
posición de liderazgo, con frecuencia es desaprobada o
rechazada personal y socialmente, dado que con su
comportamiento desafía las creencias prescriptivas de lo que
es una conducta deseable en el género femenino”.2

Durante las campañas electorales del presente año (2021)
para acceder a cargos legislativos, así como gobiernos
locales, ya se han presentado quejas en contra de candidatos
que mantienen un discurso predominantemente machista que
no garantiza el acceso a cargos públicos a mujeres. En
Jalisco, por ejemplo, se ha descalificado a candidatas del
Partido Acción Nacional por competir a la alcaldía de
Zapotlán.3

Si bien la equidad de género es un tema que se ha acrecentado
en las legislaciones y reformas de los últimos años, México
sigue siendo un país que premia especialmente a los
hombres. Esto se refleja en las administraciones donde aún
vemos poca actuación de las mujeres en la vida política. A
esto se añade que el acceso de las mujeres a cargos políticos
aún se sigue viendo mermado en la medida que ocupan
cargos irrelevantes o son cesadas de sus cargos por los
dirigentes mismos de los partidos políticos.

La importancia de tener organismos constitucionales que
respalden y fomenten los valores democráticos es pieza clave
en la lucha contra la discriminación de género, no obstante,
la cooperación entre estas instancias puede potenciar mucho
más la regulación de fenómenos que excluyan a cierto tipo de
poblaciones, es decir, que no garanticen los derechos de las
mujeres a acceder a cargos públicos.

Es imperante que cada vez más instituciones respalden un
discurso con perspectiva de género para que no se sigan
reproduciendo discursos y valores que fomenten este tipo de
violencia. Recordemos, pues, que actualmente México vive
una crisis de odio contra las mujeres que se expresa a través
de las altas cifras de feminicidios día con día, los cuales
rondan un aproximado de diez asesinatos por día, por
cuestiones de género.4

En síntesis, la importancia de tener más instancias que vigilen
y regulen la cantidad de contenido en los medios de
comunicación no debe ser vista como un mero formalismo,
sino que, genuinamente requiere de conciencia social un
enfoque crítico sobre la materia audiovisual que



consumimos. La ventaja de esto es que se podrán difundir
mejores valores impartidos con un enfoque que no premie a
ningún género y se podrán incluso cambiar muchos de los
aspectos más difíciles por los que atraviesa el país, como los
feminicidios y la violencia política contra las mujeres.

Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que
se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto se ejemplifica de manera explícita el argumento
para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción LXIV al
artículo 15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión

Único. Se adiciona la fracción LXIV al artículo 15 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para quedar
como sigue.

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde
al Instituto:

I. a LXIII. …

LXIV. Vigilar y sancionar con la autoridad
correspondiente cuando se detecten discursos
misóginos o cualquier otro tipo que fomente la
violencia contra las mujeres.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Georgina García, “Influencia de la televisión en la creación de
estereotipos de género y en la percepción social del liderazgo femenino.
La importancia de la táctica de reencuadre para el cambio social”, Ciencia
Política, volumen 9, número 18, 2014, pp.49.

2 Ibíd.

3 Véase en 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/1/25/presenta-pan-
jalisco-denuncia-por-violencia-politica-contra-las-mujeres-acusa-un-
medio-de-comunicacion-248993.html 

4 Véase en 

https://www.milenio.com/policia/en-enero-de-2020-cada-dia-10-
mujeres-fueron-asesinadas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputado
José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Rosa Elia Morales Tijerina, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Rosa Elia Morales Tijerina, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
en los artículos 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

A las personas con discapacidad que disponen de un perro de
asistencia es necesario garantizarles su derecho al acceso,
recorridos y permanencia junto con éste, en todos los lugares,
locales y demás espacios de uso público, así como su viaje en
transportes públicos, en uso de su derecho de libre tránsito, en
condiciones de igualdad con el resto de los habitantes del
país.

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México
(CDHCM) ha brindado más de 5 mil servicios y ha registrado
casi 2 mil quejas presuntamente violatorias de los derechos
de las personas con discapacidad.

De esas quejas, registradas en los últimos cinco años en la
CDHCM, 91 están vinculadas al derecho de las personas con
alguna discapacidad para acceder o desplazarse en inmuebles
públicos o en los medios de transporte públicos y/o privados.
Tres de esas quejas, están relacionadas con personas usuarias
de perros-guía.1

La Escuela para Entrenamiento de Perros Guía para Ciegos
I.A.P. menciona que los perros guía son seres vivos que
llevan a cabo una noble misión: devolver la movilidad e
independencia a personas ciegas, evadiendo una infinidad de
obstáculos que obstruyen su camino.

Por lo que recuerdan a los empresarios, proveedores de
servicios, conductores de transporte público y a toda la
comunidad en general que: un perro guía es símbolo de

independencia, no son mascotas, ni lujo para las personas
ciegas. Son indispensables para su seguridad, movilidad y
autonomía. Las personas con discapacidad visual estudian,
trabajan y socializan igual que el resto de la población; por lo
cual, un usuario de perro guía puede ingresar con él a donde
quiere que vaya, como lo son escuelas, oficinas, restaurantes,
museos, cines, aviones, autobuses, taxis, etcétera.

Añaden que no sólo existen los perros guía para personas
ciegas, también hay diversos perros de asistencia que apoyan
a personas con otro tipo de discapacidad, como los perros
señal para personas sordas, de asistencia en movilidad, o para
niños con trastorno del espectro autista, y perros de alerta
médica.2

El numeral 1 del artículo 9 de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, menciona que a
fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en
forma independiente y participar plenamente en todos los
aspectos de la vida, los Estados parte adoptarán medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al
entorno físico, el transporte, la información y las
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de
la información y las comunicaciones, y a otros servicios e
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en
zonas urbanas como rurales.

En tanto que el numeral 2 del mismo artículo señala que: los
Estados parte también adoptarán las medidas pertinentes
para:

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e i
intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes
profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso
a edificios y otras instalaciones abiertas al público.3

En el Primer Informe del Mecanismo Independiente de
Monitoreo Nacional 2018 – 2019 de la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, se señala que: “teniendo en cuenta
que la accesibilidad, constituye una acción previa para la
materialización y disfrute de los derechos humanos por las
PCD, los OPDH expresaron como una preocupación
trascendental la escasa normativa y de elementos
sancionadores en la materia, por lo que son coincidentes en la
necesidad de impulsar iniciativas legislativas relativas a esta,
en tanto principio y derecho en sus diferentes ámbitos, a
saber: entorno construido, transporte y tecnologías de la
información y comunicaciones”.4



Es de destacarse que en la Ciudad de México la Secretaría de
Movilidad de la Ciudad de México en las características
técnicas que deberán cumplir los autobuses del transporte
público que tienen que hacer su sustitución mediante los
programas de financiamiento del Fideicomiso para el Fondo
de la Promoción para el Financiamiento del Transporte
Público (FIFINTRA), señala que para garantizar la
accesibilidad a personas con discapacidad o movilidad
limitada, los vehículos tendrán que incorporar un espacio
para uso de personas con discapacidad usuarias de silla de
ruedas; señalización y placas tacto-visuales con caracteres en
Sistema Braille.

Asimismo, deberán tener un asiento designado y señalizado
para personas con movilidad limitada con espacio para perros
de asistencia: además de rampa o plataforma para ascenso y
descenso.5

Con base en las anteriores consideraciones, esta iniciativa
pretende reformar la fracción II del artículo 19 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
para garantizar a las personas con discapacidad que disponen
de un perro de asistencia su derecho al acceso en el transporte
público aéreo, terrestre o marítimo nacional.

El siguiente cuadro ilustra el proyecto de decreto que se
busca promover a través de la presente iniciativa:

Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente
proyecto de

Decreto que reforma la fracción II del artículo 19 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Único. Se reforma la fracción II del artículo 19 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
promoverá el derecho de las personas con discapacidad, sin
discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los
sistemas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a
su independencia y desarrollo integral. Para estos efectos,
realizará las siguientes acciones:

I. ...

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte
público aéreo, terrestre o marítimo, las unidades e
instalaciones garanticen a las personas con discapacidad
y/o usuarias de perros de asistencia la accesibilidad para
el desplazamiento y los servicios, incluyendo
especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos
técnicos o humanos y personal capacitado;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Urge CDHCM a sensibilizar y discutir las regulaciones sobre animales
de asistencia para personas usuarias con distintos tipos de discapacidad 

https://cdhcm.org.mx/2020/08/urge-cdhcm-a-sensibilizar-y-discutir-
las-regulaciones-sobre-animales-de-compania-para-personas-
usuarias-con-distintos-tipos-de-discapacidad/

2 ¿Te has preguntado alguna vez qué son los perros guía? 

https://www.perrosguia.org.mx/perrosguia

3 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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4 Primer Informe del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional
2018 – 2019

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-
11/Primer_Informe_Mecanismo_Discapacidad_2018-2019.pdf

5 Características técnicas para los nuevos autobuses de transporte público
en la CDMX 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/caracteristicas-
tecnicas-para-los-nuevos-autobuses-de-transporte-publico-en-la-
cdmx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Rosa Elia Morales Tijerina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de
la Federación, a cargo del diputado Jorge Alberto Mendoza
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputado Jorge Alberto Mendoza Reyes,
integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de
Regeneración Nacional (Morena), con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el sexto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal
de la Federación, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Con fecha 25 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el que se reforma el artículo
69-B del Código Fiscal de la Federación, a fin de establecer
en su sexto párrafo, que la autoridad fiscal publicará en el
Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, un
listado de aquellos contribuyentes que lograron desvirtuar los
hechos que se les imputan, así como de aquellos que
obtuvieron resolución o sentencia firmes que hayan dejado
sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo de

este artículo, derivado de los medios de defensa presentados
por el contribuyente; ello a fin de dar mayor transparencia y
publicidad en los procedimientos incoados a empresas que
presuntamente facturan operaciones simuladas y a efecto de
restablecerlos en sus derechos.

Sin embargo, en el sexto párrafo del artículo en comento no
se señaló un tiempo determinado para que la autoridad
hiciera la publicación de referencia, por lo que con ello no se
otorga certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes de
que, en un plazo cierto, sus nombres dejaran de publicarse en
el listado de quienes se ubicaron definitivamente en el
supuesto de presunción de inexistencia de sus operaciones,
mucho menos que, en ese mismo plazo, se les reconozca
públicamente que no están en ese supuesto.

Se estima lo anterior, ya que si bien el sexto párrafo del
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación establece
que la autoridad fiscal publicará, trimestralmente, el listado
que nos ocupa, lo cierto es que con ello no se prevé un plazo
que otorgue certeza al contribuyente de cuándo su nombre
será publicado dado que, primeramente, no se establece una
consecuencia para la autoridad si no lo hace, pero además
queda a su discrecionalidad decidir a quiénes incluir en ese
listado.

Se llega a esa conclusión, porque en el párrafo que se analiza
no se establece que en el listado se deberán incluir a todos los
contribuyentes que, en el último trimestre anterior a la
publicación, hayan obtenido resolución o sentencia firme que
dejó sin efectos la resolución que originó su inclusión en el
listado definitivo de contribuyentes que no desvirtuaron la
presunción de inexistencia de sus operaciones o que
desvirtuaron los hechos que se le imputan.

Lo anterior debe de hacer referencia al derecho de impedir, a
la autoridad, la difusión de información, personal y exacta, a
través de los medios oficiales cuando la información ya no
tiene relevancia legal, al ser de interés público, ya que de lo
contrario, se estarían excediendo los efectos de una
presunción de inexistencia de operaciones que jurídicamente
dejó de existir, pues mientras el contribuyente siga publicado
en esas conocidas “listas negras” del Servicio de
Administración Tributaria, está impedido legalmente para
realizar actividad económica de cualquier índole, además
continúa con la afectación a su reputación.

Por tanto, es derecho de todo contribuyente, atendiendo a los
principios de legalidad, inmediatez y alcance de las
resoluciones o sentencias jurisdiccionales, que su nombre se



quite de manera inmediata de las “listas negras” de la
autoridad fiscal, así como que se le publique como un
contribuyente que desvirtuó los hechos que se le imputaron u
obtuvo resolución o sentencia firme, restituyéndole
legítimamente en sus derechos afectados.

Así, existen casos de contribuyentes que obtuvieron
resoluciones o sentencias firmes pero sin embargo, la
autoridad es omisa en quitar su nombre del listado definitivo
a que hace referencia el artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación y tampoco ha publicado, en la página de Internet
del Servicio de Administración Tributaria ni en el Diario
Oficial de la Federación, que es un contribuyente que
desvirtuó el supuesto de inexistencia de sus operaciones o
que obtuvo resolución o sentencia que dejó sin efectos tal
supuesto.

Actualmente, el sexto párrafo del artículo 69-B del Código
Fiscal de la Federación no establece un plazo para que la
autoridad restituya en el goce de sus derechos al
contribuyente y menos una sanción si no lo hace.

Por lo tanto, lo que se propone es modificar el sexto párrafo
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación a fin de
otorgar certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes que
lograron desvirtuar los hechos que se les imputan o que
obtuvieron resolución o sentencia firme que dejó sin efectos
la presunción de inexistencia de sus operaciones.

Se estima necesario incluir en el citado sexto párrafo, un
plazo cierto para que la autoridad cumpla con realizar la
publicación que nos ocupa, lo cual tendrá que realizar a más
tardar en los primeros quince días del mes siguiente a aquél
en que se hayan desvirtuado los hechos o quedado firme la
resolución o sentencia respectiva y que, en caso de
incumplimiento se procederá en contra de los servidores
públicos responsables de ordenar esa publicación, en
términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Con esta iniciativa se propone otorgar certeza y seguridad
jurídica a los contribuyentes que dejaron de ubicarse en el
supuesto definitivo a que se refiere el artículo 69-B del
Código Fiscal de la Federación, para que se quite su nombre
de ese listado en un plazo cierto, además, que en ese mismo
plazo exista el reconocimiento público de la autoridad fiscal
de ese hecho, a través de los mismos medios de difusión en
los que hizo público que el contribuyente se ubicó en el
supuesto de presunción de inexistencia de sus operaciones, a

fin de restablecerle en sus derechos en el menor tiempo
posible.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el sexto párrafo del artículo
69-B del Código Fiscal de la Federación

Artículo Único. Se reforma el sexto párrafo del artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación, para quedar como
sigue:

Artículo 69-B …

...

La autoridad fiscal también publicará en el Diario Oficial de
la Federación y en la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, un listado mensual de aquellos
contribuyentes que hayan desvirtuado los hechos que se les
imputan u obtenido resolución o sentencia firmes que dejó
sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo de
este artículo, derivado de los medios de defensa presentados
por el contribuyente, lo cual tendrá que realizar a más tardar
en los primeros quince días del mes siguiente en que se hayan
desvirtuado los hechos o quedado firme la resolución o
sentencia respectiva y, en caso de incumplimiento a lo
anterior, se procederá en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas a sancionar a los
servidores públicos responsables de ordenar esa publicación.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La autoridad fiscal deberá de publicar tanto en su
página de Internet como en el Diario Oficial de la Federación,
a más tardar en el mes siguiente a que entre en vigor el
presente decreto, el nombre de todos los contribuyentes que
no han sido publicados en tales medios de difusión y que
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan en términos
del primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación o que obtuvieron resolución o sentencia firme que
dejó sin efectos la resolución que los ubicó definitivamente
en dicho supuesto, además quitar su nombre del listado de
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contribuyentes que emitieron comprobantes fiscales que
amparan operaciones inexistentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.—
Diputado Jorge Alberto Mendoza Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado José
Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción I del artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

Exposición de Motivos

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) cerró el
pasado año con un buen posicionamiento en redes sociales.
La razón parece encontrarse en que cada vez las y los
internautas se interesaron en las búsquedas relacionadas con
los dictámenes derivados de la Profeco. Las tendencias
pueden explicarse por el auge de las acciones publicitarias
que parecieran incomodar cada vez más a la población, por lo
que, se entiende por qué se ha recurrido tanto en buscadores
de internet las evaluaciones de varios productos por la misma
procuraduría.1

Contrapuestamente, una tendencia que se ha mantenido es el
poco interés que ha mantenido la población para la solución
de problemas, en declaración de Ingrid Álvarez (directora de
Unidad de Negocios de Inteligencia de la empresa Metric).
Este punto debe ser preocupante dado que dentro de las
atribuciones de la Profeco se encuentra explícitamente ser
una instancia a la cual se puede acudir en caso de solucionar
algún conflicto.

En el artículo XVII de la Ley Federal de Protección al
Consumidor se mencionan dentro de las atribuciones de la
Procuraduría: 

“Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que
puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su
conocimiento y, ante las autoridades competentes, los
actos que constituyan violaciones administrativas que
afecten la integridad e intereses de las y los
consumidores”.

Dicha facultad se ve mermada también por la falta de
denuncias a nivel federal. Lo anterior es un problema al que
no sólo se enfrenta la Profeco, sino que es un problema
generalizado. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), se estima que tan sólo en
2017, 6.5 por ciento de los delitos cometidos fueron
denunciados.2 La llamada “cifra negra” es un problema al
que esta Procuraduría no debería insertarse, teniendo en
cuenta que es la primera barrera con la que cuentan las y los
ciudadanos contra los abusos que puedan surgir por parte del
sector empresarial.

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública (Envipe), en ese sentido, reveló que la
mayoría de las personas que no denuncian los delitos
perpetuados se debe a factores atribuibles a la autoridad, es
decir por una tradición burocrática de hacer trámites.3 A este
punto también debe sumarse percepciones como la falta de
un actuar institucional frente a los delitos y la poca
participación o involucramiento por parte de la ciudadanía en
cuestiones relacionadas a la política (resultados notorios de la
Encivica). 

Lo anterior ha llevado a una estimación de 93.5 por ciento de
delitos no denunciados como promedio nacional. Dentro de
los estados con mayor índice de “cifra negra”, se encuentran
algunos de los que tiene mayores índices de marginación
(como pobreza, rezago educativo, acceso a la salud, entre
otros), por lo que puede observarse una correlación entre
estos dos factores, los cuales, terminan de vulnerar el acceso
a los derechos del consumidor al no garantizarles, en primera
instancias, los paquetes de derechos básicos establecidos en
la Constitución.

Todo este conjunto de datos ayuda a entender la necesidad de
una vinculación más directa de la Procuraduría con la
ciudadanía. Si bien las cifras de delitos no denunciados son
predominantemente en materia de seguridad, el fenómeno de
acercamientos por consulta y no por denuncia a lo largo del



año pasado a la Profeco, evidencian la lógica similar de la
relación entre ciudadanos y otras instancias de gobierno.

Con lo referido hasta ahora no pretendo decir que la Profeco
haya funcionado mal, sin embargo, la vinculación es un tema
importante que debe atenderse para mejorar la prestación de
servicios y la impartición de justicia por parte del Estado. Así
pues, nos encontramos quizás ante una de las instituciones
más consolidadas y con mejor reputación ante la ciudadanía,
por lo que resulta imperante hacer mejoras en el
funcionamiento de sus atribuciones.

Una de estas mejoras a la procuraduría puede ser
precisamente la atención a sectores de población que se
encuentren en situación de vulnerabilidad, ya que al
encontrarse en desventaja ante el resto de la población y
siendo más probable que sean víctimas de delitos, se
necesitan mejores mecanismos de atención ciudadana que
disminuyan la cantidad de la llamada “cifra negra” y así,
tener un mejor contacto con la población en general.

Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que
se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto se ejemplifica de manera explícita el argumento
para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 24
de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Único. Se reforma la fracción I del artículo 24 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, para quedar de la
siguiente manera:

Fracción I del artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor. Para los efectos de esta Ley
se entiende por:

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes
atribuciones:

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así
como aplicar las medidas necesarias para propiciar la
equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores, dando prioridad a los
sectores de la población en situación de vulnerabilidad.

[...]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Eduardo de la Rosa, “Profeco cerró 2020 con mejor posicionamiento en
redes sociales”, Milenio, 13 de enero de 2021, consultado en: 

https://www.milenio.com/negocios/profeco-cerro-2020-
posicionamiento-redes-sociales 

2 Pilar Déziga Velázquez, “La cifra negra”, Animal Político, 21 de marzo
de 2019, consultado en: 

https://www.animalpolitico.com/el-blog-de-causa-en-comun/la-cifra-
negra/ 

3 Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputado
José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen.

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 56 de la Ley de los Insti-
tutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado José Salva-
dor Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
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fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 56 de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud.

Exposición de Motivos

La actual crisis sanitaria ha causado múltiples estragos en
muchos aspectos de la vida cotidiana. Sin embargo, uno de
los espacios que más ha resentido los estragos de ésta, han
sido los hospitales y centros de atención médica en general.
Desde que inició el confinamiento derivado de la pandemia,
no han dejado de recibir pacientes estos espacios, por lo que
es necesario reformular el esquema de salud pública para
estar preparados ante cualquier situación.

Tan sólo unos meses atrás, en varios centros urbanos, muchos
de los hospitales se encontraban en su punto máximo de
ocupación hospitalaria. Las ciudades más afectadas fueron
las de Oaxaca con cien por ciento de ocupación hospitalaria,
Pachuca con 95.6 por ciento, Guanajuato 94.7 por ciento y
Ciudad de México con 90.32 por ciento, evidenciando así la
falta de infraestructura y recursos con la que muchos
hospitales se encontraban ante este problema.1

Del mismo modo, otro problema recurrente fue la falta de
material médico. Ejemplo de ello fue la crisis de tanques de
oxígeno a inicios de año. Siguiendo la línea anterior, la
insuficiencia de recursos también fue un problema recurrente
en algunos espacios. Por ejemplo, los estados mencionados
en el párrafo anterior no sólo enfrentaron el problema de
ocupación hospitalaria, sino que también lidiaron con la
carencia de camas con ventilador, siendo Oaxaca,
nuevamente, el más afectado, con 94.44 por ciento de
ocupación de camas con ventilador.2

Lo anterior, pues, no debe verse como una mera deficiencia
del sistema de salud pública, ya que, en realidad, es un
problema al que no se le ha prestado la atención debida y, en
consecuencia, ha contribuido al acumulamiento de decesos
por falta de atención médica. En otras palabras, si no existen
los suficientes mecanismos que salvaguarden de manera
digna el derecho del acceso a la salud, es necesario que sean
otorgados de manera parcial.

Lo anterior coadyuva no sólo a una mala calidad de servicios
médicos y un consecuente rezago de este derecho, sino que,

también, puede ser un factor decisivo en la muerte de
personas. En ese sentido, se estima que 45 por ciento de
personas hospitalizadas por cuestiones derivadas del covid-
19, fallecieron debido a la carencia de camas habilitadas para
tratar esta enfermedad en las unidades de cuidados
intensivos.3

De este modo, el mejoramiento de los espacios de salud, así
como los recursos destinados a este sector, no deben ser una
cuestión prescindible para las administraciones, sino que se
debe buscar de manera urgente la habilitación de más
espacios que reduzcan la brecha entre la vida y la muerte
provocada por situaciones extraordinarias, como la actual
pandemia.

Ahora bien, es importante que el acceso a la salud deje de ser
un mero derecho en el papel y sea posible efectuarlo en todo
el país. Se estima, en ese sentido, que ante la crisis de la
pandemia, 29.3 por ciento de la población nacional se ubica
en grados altos y muy altos dentro de la escala de
vulnerabilidad por contagio de covid-19. Dicha población se
distribuye a lo largo de municipios con grandes y medianas
urbes, pero lo que prima en estas es la escasa infraestructura
de salud.4

En ese sentido, las tasas más altas de vulnerabilidad ante la
actual pandemia las encontramos en locaciones cuyos niveles
de marginación se encuentran por encima de la media en
niveles de marginación. Dicho sector, si bien, representa
apenas 7.5 por ciento de la población, es urgente atender y
eliminar esa brecha que existe para llegar a los servicios de
salud por nacer en uno u otro estado. 

Por lo tanto, la propuesta es que, acondicionando los espacios
que ya tenemos, se puede mejorar y garantizar en algunos
casos (como lo he expuesto en este texto), el acceso a la salud
y la garantía de la vida. Uno de esos espacios, justamente, son
los institutos de salud, los cuales, ahora más que nunca,
necesitan brindar sus servicios de manera especial a aquellas
poblaciones que no tienen garantizados estos derechos.

De tal manera que considerando lo anterior se propone la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de
los Institutos Nacionales de Salud

Único. Se reforma el artículo 56 de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud para quedar como sigue:



Artículo 56. Los Institutos Nacionales de Salud prestarán los
servicios de atención médica, preferentemente a la población
que no se encuentre en algún régimen de seguridad social y
en situaciones de contingencia sanitaria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Redacción, “En México, 11 capitales están al límite de ocupación
hospitalaria por covid-19,” Milenio, 15 de enero de 2021, sección
opinión, consultado en: 

https://www.milenio.com/estados/mexico-11-capitales-limite-
ocupacion-hospitalaria 

2 Ibíd. 

3 Redacción Infobae, CDMX: el 45% de los muertos por covid-19 en
hospitales fue por falta de camas en cuidados intensivos”. Infobae, 8 de
febrero de 2019, consultado en 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/02/08/cdmx-el-45-
de-los-muertos-por-covid-19-en-hospitales-fue-por-falta-de-camas-
en-cuidados-intensivos/ 

4 Redacción El Financiero, “UNAM presenta mapa de vulnerabilidad en
México ante el covid-19,” El Financiero, 27 de abril de 2020,
consultado en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/ciencia/unam-presenta-mapa-de-
vulnerabilidad-en-mexico-ante-el-covid-19

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputado
José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR EL NOMBRE DEL GENERAL

JESÚS GONZÁLEZ ORTEGA

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre del general Jesús González Ortega, a
cargo del diputado Hugo Adrián Félix Pichardo, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, Hugo Adrián Félix Pichardo, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del Congreso,
la iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba con
letras de oro en el Muro de Honor del salón de plenos de la
honorable Cámara de Diputados de San Lázaro, el nombre
del General Jesús González Ortega, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Zacatecas ha sido lugar de nacimiento de grandes personajes
de la historia, del arte y de la cultura, mujeres y hombres
zacatecanos han trascendido por ser personas que destacan en
diversos aspectos de la vida, poniendo en alto a su lugar natal
y a México.

Tal es el caso de Jesús González Ortega, quien nació el 19 de
enero de 1822, en la Hacienda de San Mateo, ahora en la
jurisdicción del municipio de Valparaíso, y en ese momento
perteneciente al partido de Fresnillo, fue hijo de Laureano
González, originario de Monte Escobedo y de María
Francisca Mateos Ortega, originaria de Michoacán. La
familia González Ortega se dedicó a la agricultura y el
comercio.

El transcurrir familiar fue en los ahora municipios de
Tlaltenango y en la entonces villa de san Juan Bautista del
Teúl. De ahí, saldría al seminario conciliar en Guadalajara,
con la intención de estudiar jurisprudencia, estudios que
interrumpe para atender asuntos familiares en el Teúl, donde
se integra al servicio público como secretario del
ayuntamiento, este espacio le permite integrarse a una faceta
poco conocida del ciudadano González Ortega, su gusto por
la literatura, por la escritura, y su afán periodístico que lo
llevan a ser columnista y editorialista de varios periódicos
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locales y nacionales, como El Pensamiento Nacional, El
Pobre Diablo y La Sombra de García.1

Identificado con el Partido Liberal, incursionó en la política
como opositor a la última dictadura de Antonio López de
Santa Anna. Al triunfo del Plan de Ayutla, fue jefe político en
Tlaltenango. Después fue diputado al Congreso
Constituyente que se reuniría en la Ciudad de México, pero
no llego a ocupar el cargo (se ignoran las razones).2

En 1858, en plena crisis nacional por la guerra civil, tras la
renuncia del gobernador de Zacatecas, González Ortega fue
nombrado gobernador interino. Entonces el líder de tierra
adentro, el Diputado local, el colaborador de periódicos,
enfrentó los retos de mantener el orden, la paz interior del
Estado, ir a recabar recursos para las fuerzas liberales que se
debatía en el país, formar las fuerzas militares del Estado para
afrontar la crisis, y sostener al gobierno itinerante de la
república que encabezaba Benito Juárez. Le correspondió
publicar las modernas Leyes de Reforma en 1859, y defendió
su vigencia en Zacatecas; cuando los conservadores intentan
tomar la capital del Estado, fue la ocasión para demostrar sus
dotes militares al derrotar al ejército conservador que atacaba
a nuestra entidad, esto le permitió reunir un gran contingente
de elementos armados que puso a disposición del gobierno
juarista.3

En 1860 fue nombrado por el presidente Benito Juárez,
general en jefe del Ejército, y con ello inició la campaña
militar más exitosa hasta ese momento del ejército liberal.
González Ortega derrotó militarmente a quienes se opusieron
a la vigencia de la Constitución de 1857. Ello abrió camino a
la capital del país, que estaba en manos de los conservadores,
tomó Querétaro y con ello se preparó para ser el líder popular
en la guerra de Reforma. El experto en el siglo XIX, el
maestro Marco Flores Zavala, en su libro Jesús González
Ortega, notas biográficas, destaca que hasta ese momento
ningún zacatecano, tenía tanto reconocimiento político y
popular a nivel nacional.4

Una vez instalados los poderes de la república, encabezados
por Benito Juárez, éste nombró a González Ortega, el 14 de
enero de 1861, ministro de Guerra y Marina. El 2 julio de ese
año, González Ortega participó en la elección presidencial y
pierde frente a Benito Juárez, pero es nombrado presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y enviado a abatir
a los últimos generales conservadores, en esta campaña se
derrotó a Félix María Zuloaga y Leonardo Márquez. Esta
campaña puso a González Ortega como el general más
exitoso y héroe de la Guerra de Reforma.

A la muerte del general Ignacio Zaragoza, González Ortega
fue designado como jefe del ejército de Oriente para
enfrentar la nueva expedición del ejército francés que había
desembarcado a finales de 1862 y en marzo de 1863
avanzaron sobre Puebla, con una ejército de 28 mil hombres
comandados por el general Aquiles Forey, al que se habían
sumado 7 mil soldados mexicanos que habían logrado reunir
los conservadores, al mando de Juan Nepomuceno Almonte;
ante una fuerza de 35 mil hombres, frente a 20 mil hombres
que comandaba González Ortega, sólo quedaba el recurso de
la inteligencia, la estrategia, el valor, el honor y la
determinación.

Tras sesenta y dos días de sitio, impregnado de cruentas
batallas, y muestras de valor como la defensa del fuerte de
Santa Inés por parte del zacatecano Miguel Auza, y ante la
falta de suministros y municiones, a fin de no hacer más
difícil el calvario de los ciudadanos y familias que habitaban
la ciudad, que en ese momento eran 80 mil, y dadas la
condiciones en las que el sitio era insostenible, el general
González Ortega decidió rendir la plaza no sin antes enterrar
e inutilizar la artillería y las armas. 

El 17 de mayo de 1863 y después de protagonizar uno de los
episodios más notables de la historia militar de México y el
mundo, a las cuatro de la mañana del 17 de mayo dirigió
González Ortega al general en jefe del ejército francés la
siguiente comunicación:

Señor General: no siéndome ya posible seguir defendiendo
esta plaza por falta de municiones y víveres, he disuelto el
ejército que estaba a mis órdenes y roto su armamento;
incluso toda la artillería. Queda la plaza a las órdenes de
vuestra excelencia, y puede mandarla ocupar, tomando, si lo
estima por conveniente, las medidas que dicta la prudencia
para evitar los males que traería consigo una ocupación
violenta, cuando ya no hay motivo para ello. El cuadro de
generales, jefes y oficiales de que se compone este ejército,
se halla en el palacio de gobierno; y los individuos que lo
forman se entregan como prisioneros de guerra. No puedo,
señor general, seguir defendiéndome por más tiempo; si
pudiera, no dude vuestra excelencia, que lo haría.5

Con ello, se cerraba un episodio de nuestra historia donde
quedaba salvaguardada la dignidad y el honor de nuestra
patria frente al mundo.

Puesto que los prisioneros se habían negado a no hacer armas
contra el ejército francés y a permanecer en los sitios de
residencia que se les asignaran, se les condujo a Veracruz



para ser embarcados a Francia, en el trayecto, varios lograron
escapar entre ellos González Ortega quien, una vez libre, se
dirigió a san Luis Potosí para ponerse a las órdenes del
presidente y actos seguido, reasumió el gobierno de
Zacatecas.6

El general González Ortega murió el 28 de febrero de 1881
en Saltillo, embalsamado su cuerpo fue trasladado a la ciudad
de Zacatecas y el 14 de marzo del mismo año se le rindió un
homenaje en la alameda y ante su féretro, el general Trinidad
García de la Cadena pronunció un conmovedor discurso
fúnebre, del cual se menciona solo una parte:

Mira los ancianos conmovidos como el… veterano al
recordar sus triunfos… mira esa juventud ardiente que viene
a… recordar tus lecciones, y que bien pronto caminará
delante de nosotros, porque la obra no está consumada…
Mira a esos niños que se han constituido en guardia de honor
de tu cadáver… míranos a todos cubiertos de luto… Mira
cómo cada pueblo se conmueve al sentir las pisadas de tu
cortejo fúnebre. Levántate, levántate… pasaron las
humillaciones, las persecuciones; ha sonado la hora de los
héroes y se abre una nueva época para los grandes hombres.
Ya no eres el proscrito; llegó el momento de tu redención; tu
cuerpo recibe las ovaciones que se tributan al heroísmo. El
poder te hace justicia, el poder reconoce tus virtudes cívicas;
El Estado de Zacatecas se enorgullece con tus glorias, y la
Nación entera reconoce tu abnegación y te declara héroe
entre sus mejores hijos. Levántate, General, levántate de ese
túmulo; los hombres de tu temple deben ser eternos para bien
de la humanidad y para enarbolar muy alto el símbolo del
patriotismo.7

Por ello debemos rendir los honores que merece a este prócer
de la patria, colocando su nombre en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, es una deuda histórica que tenemos con este héroe
que dejo en alto lo valores de lealtad, respeto, dignidad y
justicia que debemos tener los mexicanos.

En Zacatecas, al cual pertenezco, ya hemos hecho los
honores que merece este héroe nacional, sin embargo, ha sido
una demanda ciudadana que Jesús González Ortega sea
reconocido y honrado a nivel nacional, es por eso que
tenemos que enaltecer sus logros y sentirnos orgullosos todos
los mexicanos.

En razón de lo anteriormente expuesto este Decreto tiene
como objetivo que se inscriba su nombre con letras de oro en

el Muro de Honor del salón de plenos de la Cámara de
Diputados. En esa virtud se somete a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de plenos de la Cámara de Diputados
el nombre del General Jesús González Ortega

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor del
salón de plenos de la Cámara de Diputados de San Lázaro el
nombre del General Jesús González Ortega.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Decreto número 613 expedido por la Sexagésima Legislatura del
estado, por el que se acuerda llevar a cabo sesión solemne para honrar la
gesta heroica que encabezó el general J. Jesús González Ortega en el sitio
de Puebla. Acta del 30 de mayo de 2013 I Sol. LX Legislatura
(septiembre de 2010-septiembre de 2013) (congresozac.gob.mx) (20 de
abril de 2021)

2 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4550/6.pdf

3 Ídem. Nota 1.

4 Ídem. Nota 1.

5 Documento: “Jesús González Ortega” Instituto Electoral del Estado de
Zacatecas, www.ieez.org.mx

6 Ídem. Nota 2.

7 Ídem. Nota 5.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22
de abril de 2021.— Diputado Hugo Adrián Félix Pichardo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN,
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LEY GENERAL DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY GENERAL DE
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, LEY GENERAL DE

VÍCTIMAS, LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL
Y LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, y Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión; del Código Civil Federal; de las Leyes
Generales de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, de Educación, y de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; del Código
Nacional de Procedimientos Penales; y de las Leyes General
de Víctimas, Nacional de Ejecución Penal, y General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por
diputadas de los Grupos Parlamentarios de Morena, PAN,
PT, Movimiento Ciudadano, PES y PRD

Las que suscriben diputadas María Wendy Briseño Zuloaga,
Rocío del Pilar Villarauz Martínez, Leticia Martínez Gómez,
Juanita Guerra Mena, Ana Patricia Peralta de la Peña, Alba
Silvia García Paredes, Fabiola Raquel Guadalupe Loya
Hernández, Mildred Concepción Ávila Vera, Clementina
Marta Dekker Gómez, Maribel Martínez Ruíz, María
Elizabeth Díaz García, Katia Alejandra Castillo Lozano,
María Eugenia Hernández Pérez, Sandra Paola González
Castañeda, Reyna Celeste Ascencio Ortega, Verónica María
Sobrado Rodríguez, diputadas integrantes de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones en atención a las
recomendaciones realizadas por ONU Mujeres en el marco
de la Iniciativa Spotligh, para impulsar acciones estratégicas
con el objeto de erradicar la violencia contra las mujeres,
niñas y adolescentes y generar marcos normativos más

protectores, progresivos e inclusivos de los derechos de las
mujeres, niñas y adolescentes. 

Exposición de motivos

En la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su
Artículo 1, se ha reconocido y proclamado que “Todos los
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos”. Sin embargo, en innumerables lugares alrededor
del mundo, con independencia del entorno político, cultural o
religioso, se cometen violaciones de derechos humanos en
contra de las mujeres, las niñas y adolescentes. 

Los Derechos Humanos de las Mujeres

Los derechos humanos son facultades, prerrogativas,
intereses y bienes de carácter civil, político, económico,
social, cultural, psíquico, personal e íntimo, que posee el ser
humano, y que se reconocen en instrumentos jurídicos
nacionales e internacionales. 

La importancia de los derechos humanos radica en que su
finalidad es proteger la vida, la libertad, la justicia, la
igualdad, la integridad de cada persona frente a la autoridad.1

El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un
deber de todos. Todas las autoridades en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos consignados en
favor del individuo.

Los derechos humanos son inalienables. No deben
suprimirse, salvo en determinadas situaciones y según las
debidas garantías procesales. Por ejemplo, se puede
restringir el derecho a la libertad si un tribunal de justicia
dictamina que una persona es culpable de haber cometido
un delito.

Los derechos humanos son iguales y no
discriminatorios: La no discriminación es un principio
transversal en el derecho internacional de derechos
humanos. Está presente en todos los principales tratados
de derechos humanos y constituye el tema central de
algunas convenciones internacionales como la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial y la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer.



El principio se aplica a toda persona en relación con todos
los derechos humanos y las libertades, y prohíbe la
discriminación sobre la base de una lista no exhaustiva de
categorías tales como sexo, raza, color, y así
sucesivamente. El principio de la no discriminación se
complementa con el principio de igualdad, como lo
estipula el artículo 1 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos: “Todos los seres humanos nacen
libres e iguales en dignidad y derechos”.

Los derechos humanos incluyen tanto derechos como
obligaciones. Los Estados asumen las obligaciones y los
deberes, en virtud del derecho internacional, de respetar,
proteger y realizar los derechos humanos. La obligación
de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse
de interferir en el disfrute de los derechos humanos, o de
limitarlos. La obligación de protegerlos exige que los
Estados impidan los abusos de los derechos humanos
contra individuos y grupos. La obligación de realizarlos
significa que los Estados deben adoptar medidas positivas
para facilitar el disfrute de los derechos humanos básicos.
En el plano individual, así como debemos hacer respetar
nuestros derechos humanos, también debemos respetar los
derechos humanos de los demás.

La aplicación de los derechos humanos a la que se
encuentran obligadas todas las autoridades se rige por los
principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

El principio de la universalidad. Todas las personas son
titulares de todos los derechos humanos. Dicho principio
se encuentra estrechamente relacionado a la igualdad y no
discriminación. No obstante, para lograr la igualdad real
se debe atender a las circunstancias o necesidades
específicas de las personas. 

Principio de interdependencia: Consiste en que cada
uno de los derechos humanos se encuentran ligados unos
a otros, de tal manera que el reconocimiento de uno de
ellos, así como su ejercicio, implica necesariamente que se
respeten y protejan múltiples derechos que se encuentran
vinculados.

Principio de indivisibilidad: Implica que los derechos
humanos no pueden ser fragmentados sea cual fuere su
naturaleza. Cada uno de ellos conforma una totalidad, de
tal forma que se deben reconocer, proteger y garantizar de
forma integral por todas las autoridades.

Principio de interdependencia e indivisibilidad: Todos
los derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y
políticos, como el derecho a la vida, la igualdad ante la ley
y la libertad de expresión; los derechos económicos,
sociales y culturales, como el derecho al trabajo, la
seguridad social y la educación; o los derechos colectivos,
como los derechos al desarrollo y la libre determinación,
todos son derechos indivisibles, interrelacionados e
interdependientes. El avance de uno facilita el avance de
los demás. De la misma manera, la privación de un
derecho afecta negativamente a los demás. 

Principio de progresividad: Constituye una obligación
del Estado para asegurar el progreso en el desarrollo
constructivo de los derechos humanos, al mismo tiempo,
implica una prohibición para el Estado respecto a
cualquier retroceso de los derechos. El Estado debe
proveer las condiciones más óptimas de disfrute de los
derechos y no disminuir ese nivel logrado.2

Con base a lo anteriormente manifestado, reconocemos que
los derechos de las mujeres y las niñas son derechos
humanos, y engloban todos los aspectos de la vida, tales
como la educación, la salud, el desarrollo, el trabajo, la
participación política, los derechos sexuales y reproductivos
y el derecho a una vida libre de cualquier violencia. Las
mujeres, las niñas y las adolescentes, tienen derecho a vivir
plenamente, a tener las mismas oportunidades que el género
opuesto y a no ser discriminadas e invalidadas bajo ninguna
circunstancia, y el libre ejercicio de sus Derechos Humanos
son la clave para que las mujeres, las niñas y adolescente
logren vivir en un entorno seguro, donde prevalezca la paz y
no el miedo, y que puedan ser capaces de tomar decisiones y
romper estereotipos y roles de género que las lleven a vivir en
plenitud.

Para garantizar de manera eficaz los derechos humanos de las
mujeres es importante conocer cuales relaciones desiguales
de poder que condicionan no sólo las leyes y las políticas,
sino también la economía, la dinámica social y la vida
familiar y comunitaria. La relación histórica entre la
inequidad de género y la inequidad clasista no es una mera
secuencia temporal, ni constituye una relación apenas
externa, sino que son procesos donde las formas de
acumulación de poder corresponden a una misma esencia. La
exclusión sistemática y predominante de las mujeres sobre
los recursos productivos; la formación de una cultura
patriarcal que restringe y deforma la construcción de la
sexualidad femenina y del género en su conjunto; la
reproducción de nexos opresivos dados en el marco de
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relaciones laborales y familiares que operan como una
camisa de fuerza, hacen parte de una opresión social global.
El patriarcado, por tanto, tiene una base material que organiza
la reproducción de la especie, la sexualidad, los
comportamientos y normas, la crianza de los hijos y un
conjunto de construcciones culturales ligadas al poder, bajo
un mismo proyecto estratégico de control de la propiedad y
de los recursos para la reproducción cultural y política.3

Marco jurídico internacional

La lucha de las mujeres en contra de la violencia que sufren
por el hecho de ser mujeres, ha sido fundamental en la
conquista de su igualdad jurídica y sustantiva. Desde la
segunda mitad del siglo XIX pugnaron por reformas legales
para la adquisición de derechos civiles y el establecimiento
de la separación y el divorcio ante situaciones de violencia
identificados entonces como sevicia. Buscaron también la
adopción de medidas de apoyo para las víctimas de la
violencia conyugal. Pero el derecho al voto, y a la educación,
se consideraron esenciales para revertir la condición general
de subordinación y minusvalía.4

El reconocimiento de que el fenómeno de la violencia contra
las mujeres atenta contra sus derechos humanos, y el
reconocimiento de que toda persona tiene derecho a vivir una
vida libre de violencia, ha quedado plasmado en normas
internacionales que establecen la obligación para los Estados
parte de establecer los mecanismos de protección para las
personas, respecto de prácticas violatorias de sus derechos,
que se dan no solo en el ámbito público, sino también y
particularmente en la familia, que es donde se ejerce mayor
violencia en contra de mujeres, niños y niñas, en las
relaciones familiares disfuncionales.

En los últimos veinte años, México ha firmado y ratificado
diferentes tratados internacionales que son la base para el
reconocimiento y protección de los derechos humanos de las
mujeres, niños, niñas y adolescentes a vivir una vida libre de
violencia, estos compromisos asumidos ante la comunidad
internacional han favorecido a que en el ámbito nacional se
haya dado una paulatina reforma legislativa a fin de
establecer un marco jurídico de protección de los derechos
humanos de las mujeres y niños.5

Son varios los instrumentos internacionales que hacen
referencia a este fenómeno: la Declaración sobre la
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer,6 la cual señala
que la violencia es una violación de derechos humanos; la
Convención sobre los Derechos del Niño,7 que proscribe

todas las formas de abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso
sexual contra los niños, y en el ámbito regional
latinoamericano, la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la
Mujer,8 por mencionar algunos, y a continuación vamos a
hacer una breve descripción de los principales instrumentos
internacionales en materia de protección de los Derechos
Humanos de las mujeres:

a) Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (CEDAW): Es un tratado
internacional, aprobado por Naciones Unidas en 1979 y
ratificada por 187 países, el 96% de los existentes, entre ellos
España, que la ratificó en 1984 y la publicó en el BOE el
21.04.1984.

Su protocolo facultativo, ratificado por España en 2001,
permite a personas o asociaciones elevar al Comité CEDAW
denuncias por violación de la Convención, cuando no
encuentren en su país tutela judicial o administrativa rápida y
efectiva, y al Comité abrir de oficio un procedimiento de
investigación por violación grave o sistemática de la
Convención.

La Convención exige a los Estados Partes no sólo que no
discriminen, declarando su artículo 15 que todo contrato o
instrumento que limite la capacidad jurídica de la mujer “se
considerará nulo”, sino que modifiquen el papel tradicional
de hombres y mujeres en la sociedad y en la familia y tomen
constantemente medidas para eliminar la discriminación,
incluso con acciones positivas, que el Artículo 4 define como
“medidas especiales de carácter temporal encaminadas a
acelerar la igualdad”, que no se considerarán discriminación
hasta alcanzar los objetivos de igualdad real entre hombres y
mujeres.

Su artículo 1 entiende por discriminación “toda distinción,
exclusión o restricción basada en el sexo (… ) en las esferas
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera” y los siguientes detallan el programa en pro de la
igualdad que los estados firmantes deben atender:

I. No discriminación

II. Medidas de política

III. Garantía de los derechos humanos y las libertades
fundamentales



IV. Medidas especiales (acción positiva)

V. Funciones estereotipadas y prejuicios

VI. Prostitución

VII. Vida política y pública

VIII. Representación

IX. Nacionalidad

X. Educación

XI. Empleo

XII. Salud

XIII. Prestaciones económicas y sociales

XIV. La mujer rural

XV. Igualdad ante la ley

XVI. Matrimonio y familia

La CEDAW es el único tratado de derechos humanos que
incluye el derecho de la mujer “a decidir libre y
responsablemente el número de sus hijos y el intervalo
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la
educación y los medios que le permitan ejercer estos
derechos” (artículo 16 e), obligando a los Estados a incluirlo
en su legislación, y en el sistema educativo la educación
afectivo-sexual (artículo 10 h). El artículo 5 prohíbe usar la
maternidad como pretexto para la discriminación laboral u
otras, y obliga a reconocerla como función social, en
corresponsabilidad de hombres, mujeres y servicios sociales
de cuidado de la infancia.9

a) Declaración sobre la eliminación de la violencia contra
la mujer

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993
reconoció la violencia contra las mujeres como una violación
de los derechos humanos e instó a nombrar un Relator o
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer en la
Declaración y Programa de Acción de Viena. 

La Declaración constituye el primer instrumento
internacional que abordó de forma explícita la violencia

contra las mujeres, estableciendo un marco para la acción
nacional e internacional. Define la violencia contra las
mujeres como todo acto de violencia de género, basado en
la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad,
tanto si se producen en la vida pública como en la vida
privada.10

a) La Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
conocida como Convención de Belém do Pará

Su adopción en 1994, define la violencia contra las mujeres,
establece el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencia y destaca a la violencia como una violación de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Propone por primera vez el desarrollo de mecanismos de
protección y defensa de los derechos de las mujeres como
fundamentales para luchar contra el fenómeno de la
violencia contra su integridad física, sexual y psicológica,
tanto en el ámbito público como en el privado, y su
reivindicación dentro de la sociedad.11

Los Estados Parte deben incluir en los informes nacionales
que se remiten a la Comisión Interamericana de Mujeres,
información relativa a las medidas adoptadas para: 

• Prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 

• Asistir a las mujeres afectadas por la violencia,

• Las dificultades que observen en la aplicación de las
mismas y

• Los factores que contribuyan a la violencia contra las
mujeres.

En 2004 se crea el MESECVI - Mecanismo de Seguimiento
de la Convención de Belém do Pará, cuyo trabajo se
fundamenta en los informes nacionales en donde los Estados
Parte dan a conocer los avances realizados para la
implementación de la Convención.

Los Estados Parte y la Comisión Interamericana de Mujeres,
puede solicitar a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos opiniones consultivas sobre la interpretación de la
Convención. Esta facultad no ha sido utilizada hasta la fecha.
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Asimismo, la CIDH puede recibir denuncias o quejas que
provengan de individuos o entidades no gubernamentales
donde se alegue la violación del artículo 7 de la
Convención.12

Marco jurídico nacional

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación una de las reformas más trascendentales en la
historia constitucional mexicana, bajo el decreto por el que se
modificó la denominación del Capítulo I del Título Primero
y diversos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, mismo que entró en vigor al día siguiente
de su publicación.

A través de este decreto se realizaron modificaciones, como
ya se ha dicho, a la denominación del Capítulo I del Título
Primero; y además a los artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33,
89, 97, 102 y 105.

No obstante que esta reforma fue en su totalidad importante,
entre los cambios más sustanciales encontramos aquellos
realizados al artículo 1o. de nuestro máximo ordenamiento,
pues a través de este numeral se consagró como centro del
sistema jurídico nacional, el reconocimiento y protección de
los derechos humanos y sus garantías, al establecerse
textualmente que:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Al realizarse este cambio paradigmático, el Estado mexicano
se comprometió a que todas las autoridades, en el ámbito de
su competencia deberán promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad.

Uno de los temas más preocupantes en la agenda mundial ha
sido por muchos años el de la discriminación, que es una de
las prácticas más lesivas a los derechos humanos, y que
implica distinción, exclusión o restricción basada en
cualquier circunstancia o característica, que tenga por efecto
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

La discriminación es un mal que atenta contra la dignidad
humana y contra el principio de igualdad que la comunidad
internacional ha consagrado como un derecho inalienable en
la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Históricamente el grupo más discriminado ha sido el de las
mujeres, motivo por el cual a partir de 1974 México consagró
en el artículo 4o. constitucional la igualdad jurídica del
hombre y la mujer, construyéndose a partir de entonces una
cultura inclusiva que ha ido fortaleciéndose paulatinamente
no sólo a través de la expedición de leyes federales, estatales
y municipales, la firma de tratados internacionales, los
esfuerzos de las instituciones públicas y privadas y la puesta
en marcha de políticas públicas, sino con la lucha cotidiana
por erradicar los paradigmas de una cultura sexista y
desigualitaria. 

Ejemplo de ello son la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, la tipificación del feminicidio
en los diferentes códigos penales, o el protocolo para juzgar
con perspectiva de género que emitió la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en agosto de 2013.13

Entre los aspectos destacados de esta reforma está la
ampliación del concepto de discriminación, para quedar de la
siguiente forma: 

Artículo 1, último párrafo: Queda prohibida toda discri-
minación motivada por origen étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos
y libertades de las personas.14

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, es de orden público, interés social y de
observancia general en la República Mexicana, y tiene por
objetivo establecer la coordinación entre la Federación, las
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, así como los principios y modalidades para
garantizar su acceso a una vida libre de violencia que
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los
principios de igualdad y de no discriminación, así como
para garantizar la democracia, el desarrollo integral y
sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen
democrático establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.



Contiene los principios rectores para el acceso de todas las
mujeres a una vida libre de violencia que son: La igualdad
jurídica entre la mujer y el hombre; el respeto a la dignidad
humana de las mujeres; la no discriminación, y la libertad de
las mujeres.

Define conceptos fundamentales como la violencia contra las
mujeres, derechos humanos de las mujeres, perspectiva de
género, empoderamiento de las mujeres y misoginia. 

Es una ley general que definió por primera vez los tipos de
violencia, psicológica, física, económica, patrimonial y
sexual, para dejar claro que la violencia no necesariamente
produce lesiones físicas. 

Estableció en qué ámbitos de la vida están siendo violentadas
las mujeres, definiendo violencia por modalidades: violencia
familiar, laboral y docente, comunitaria y violencia
institucional. Asimismo, define el hostigamiento, el acoso
sexual y la violencia feminicida, a partir de la cual se tipifica
el feminicidio. 

Incluye la Alerta de violencia de género como el conjunto de
acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y
erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado,
ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.15

Violencia contras las mujeres (tipos y modalidades)

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer
como “todo acto de violencia de género que resulte, o
pueda tener como resultado un daño físico, sexual o
psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad,
tanto si se producen en la vida pública como en la
privada”.16

La violencia de pareja se refiere al comportamiento de la
pareja o ex pareja que causa daño físico, sexual o psicológico,
incluidas la agresión física, la coacción sexual, el maltrato
psicológico y las conductas de control.

La violencia sexual es cualquier acto sexual, la tentativa de
consumar un acto sexual u otro acto dirigido contra la
sexualidad de una persona mediante coacción por otra
persona, independientemente de su relación con la víctima,
en cualquier ámbito. Comprende la violación, que se define
como la penetración, mediante coerción física o de otra
índole, de la vagina o el ano con el pene, otra parte del cuerpo
o un objeto.17

Las estimaciones más precisas relativas a la prevalencia de la
violencia de pareja y la violencia sexual se derivan de las
encuestas poblacionales basadas en los testimonios de las
víctimas. En un análisis llevado a cabo en 2013 por la OMS
en colaboración con la Escuela de Higiene y Medicina
Tropical de Londres y el Consejo de Investigación Médica de
Sudáfrica, en el que se utilizaron los datos de más de 80
países, se observó que, en todo el mundo, una de cada tres
mujeres (o el 35%) había sido objeto de violencia física o
violencia sexual bien dentro o fuera de la pareja.18

Casi un tercio (30%) de todas las mujeres que han tenido una
relación ha sufrido violencia física o sexual por parte de su
pareja. Las estimaciones de prevalencia de la violencia de
pareja oscilan entre el 23,2% en los países de ingresos altos y
el 24,6% en la región del Pacífico Occidental, al 37% en la
región del Mediterráneo Oriental y el 37,7% en la región de
Asia Sudoriental.

El 38% de los feminicidios que se cometen en el mundo son
perpetrados por la pareja. Además de la violencia de pareja,
el 7% de las mujeres refieren haber sufrido agresiones
sexuales por personas distintas de su pareja, si bien los datos
a ese respecto son más escasos. Los actos de violencia de
pareja y violencia sexual son cometidos en su mayoría por
hombres contra mujeres.19

Los factores de riesgo de violencia de pareja y violencia
sexual son de carácter individual, familiar, comunitario y
social. Algunos se asocian a la comisión de actos de
violencia, otros a su padecimiento, y otros a ambos. Entre los
factores de riesgo de ambas, violencia de pareja y violencia
sexual, se encuentran los siguientes:

• Un bajo nivel de instrucción (autores de violencia sexual
y víctimas de violencia sexual);

• Un historial de exposición al maltrato infantil (autores y
víctimas);

• La experiencia de violencia familiar (autores y víctimas);

• El trastorno de personalidad antisocial (autores);

• El uso nocivo del alcohol (autores y víctimas);

• El hecho de tener muchas parejas o de inspirar sospechas
de infidelidad en la pareja (autores);

• Las actitudes que toleran la violencia (autores);
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• La existencia de normas sociales que privilegian a los
hombres o les atribuyen un estatus superior y otorgan un
estatus inferior a las mujeres; y

• Un acceso reducido de la mujer a empleo remunerado.

• Las desigualdades entre hombres y mujeres y la
aceptación de la violencia contra la mujer son la causa
principal de la violencia ejercida contra estas.20

En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia establece los tipo y modalidades de
violencia de la siguiente manera:

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión
que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia,
insultos, humillaciones, devaluación, marginación,
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas,
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas,
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al
aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al
suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño
no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma
u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean
internas, externas, o ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión
que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta
en: la transformación, sustracción, destrucción, retención
o distracción de objetos, documentos personales, bienes y
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los
daños a los bienes comunes o propios de la víctima;

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del
Agresor que afecta la supervivencia económica de la
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones
económicas, así como la percepción de un salario menor
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o
daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física.

Es una expresión de abuso de poder que implica la
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y
concebirla como objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o
libertad de las mujeres.21

Título II
Modalidades de la Violencia

Artículo 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder
u omisión intencional, dirigido a dominar, someter,
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica,
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o
fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya
tenido relación de parentesco por consanguinidad o
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o
hayan mantenido una relación de hecho.

Artículo 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por
las personas que tienen un vínculo laboral, docente o
análogo con la víctima, independientemente de la relación
jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso
de poder que daña la autoestima, salud, integridad,
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo
y atenta contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de
eventos cuya suma produce el daño. También incluye el
acoso o el hostigamiento sexual.

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia
o condiciones generales de trabajo; la descalificación del
trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las
humillaciones, la explotación, el impedimento a las
mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto
en la ley y todo tipo de discriminación por condición de
género.

Artículo 12. Constituyen violencia docente: aquellas
conductas que dañen la autoestima de las alumnas con
actos de discriminación por su sexo, edad, condición
social, académica, limitaciones y/o características físicas,
que les infligen maestras o maestros.

Artículo 16. Violencia en la Comunidad: Son los actos
individuales o colectivos que transgreden derechos



fundamentales de las mujeres y propician su denigración,
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito
público.

Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier
orden de gobierno que discriminen o tengan como fin
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los
derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir,
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes
tipos de violencia.

Artículo 21. Violencia Feminicida: Es la forma extrema
de violencia de género contra las mujeres, producto de la
violación de sus derechos humanos, en los ámbitos
público y privado, conformada por el conjunto de
conductas misóginas que pueden conllevar impunidad
social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras
formas de muerte violenta de mujeres.

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones
previstas en el artículo 325 del Código Penal Federal.

Artículo 22. Alerta de violencia de género: Es el conjunto
de acciones gubernamentales de emergencia para
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un
territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o
por la propia comunidad.22

La violencia contra las mujeres no es normal ni tolerable.
Garantizar los derechos humanos de las mujeres y las niñas
es trabajo de todas y de todos.

Violencia Feminicida En Latinoamérica

El feminicidio se refiere al asesinato de una mujer por el
hecho de serlo, el final de un continuum de violencia y la
manifestación más brutal de una sociedad patriarcal. Este
fenómeno ha sido clasificado según la relación entre víctima
y victimario en cuatro categorías: 

i) Feminicidio de pareja íntima, 

ii) Feminicidio de familiares, 

iii) Feminicidio por otros conocidos y 

iv) Feminicidio de extraños, 

Todos estos atravesados por las diferentes opresiones que
viven las mujeres día a día, el feminicidio hace parte de las
múltiples y complejas violencias contra las mujeres, y no
puede entenderse sólo como un asesinato individual, sino
como la expresión máxima de esa violencia, en la que el
sometimiento a los cuerpos de las mujeres y extinción de sus
vidas tiene por objetivo mantener la discriminación y la
subordinación de todas.23

Cada dos horas, una mujer muere en Latinoamérica por el
simple hecho de serlo. El feminicidio es la expresión más
dramática de la violencia de género en la región. Aquí una
radiografía del panorama regional.24

Las cifras del feminicidio en América Latina

Si nos centramos en las cifras de 2020, estas son las cifras de
las mujeres asesinadas en cada uno de los países donde
trabajamos en el continente americano:25

• Bolivia: en un país donde en 2015 el 10% de las víctimas
mortales de la violencia de género eran menores de 18
años, 83 mujeres fueron asesinadas entre enero y agosto
de 2020. Durante la cuarentena hubo 53 casos.

• Colombia: según el Observatorio de Feminicidios en
Colombia, 445 mujeres fueron asesinadas hasta
septiembre. Durante la cuarentena, se alcanzó la cifra de
243 feminicidios.

• Costa Rica: de enero a septiembre de 2020 se han
registrado 10 feminicidios íntimos en el país.

• Ecuador: existe un informe elaborado por varias
organizaciones dentro de la plataforma Alianza Mapeo
donde identifican 748 mujeres asesinadas desde 2014
hasta marzo de 2020. Desde el 1 de enero al 2 de marzo
de 2020 se contabilizaron 17 feminicidios.

• El Salvador: el Observatorio de Violencia de Ormusa
registra 71 feminicidios hasta el 13 de agosto de 2020. La
cifra ha sufrido una bajada considerable con respecto a las
del año anterior.

• Guatemala: según cifras conocidas en octubre de 2020,
el Observatorio de la Mujer, del Ministerio Público,
reconocía 319 feminicidios.

• Honduras: hasta el 30 de septiembre se registraron 195
feminicidios en el país. Desde el establecimiento del toque
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de queda por la covid-19 se han registrado 126 muertes
violentas de mujeres.

• México: en 2020 el Observatorio de Feminicidios de
México ha reportado 724 feminicidios hasta el mes de
septiembre.

• Nicaragua: en los primeros 8 meses de 2020 el
Observatorio Católicas por el Derecho a Decidir registró
50 feminicidios.

• Paraguay: hasta agosto se registraron 20 feminicidios
en el país sudamericano.

• Perú: la Defensoría del Pueblo reconoce hasta octubre
100 casos de feminicidios reconocidos oficialmente y
otras 45 muertes violentas de mujeres que están en
estudio.

• Venezuela: 172 mujeres fueron asesinadas por violencia
de género en los primeros ocho meses del año.

Violencia Feminicida En México

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las
violaciones de los derechos humanos más graves, extendida,
arraigada y tolerada en el mundo. Esta violencia es tanto
causa como consecuencia de la desigualdad y de la
discriminación de género. Hoy, por primera vez, prevenirla y
eliminarla ha sido plasmado como una prioridad para la
comunidad internacional a través de la Agenda 2030 y en los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluyendo una meta
específica: “la eliminación de todas las formas de violencia
contra las mujeres y las niñas en las esferas pública y
privada”.

Las defunciones femeninas con presunción de homicidio en
México se refieren a los decesos de mujeres con elementos
que hacen suponer que fueron víctimas de homicidio. Esta
suposición requiere indagarse para ser comprobada o
desechada a través de los procesos de investigación
ministerial y de valoración judicial. El Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI) y la Secretaría de Salud
(SSA) recopilan las estadísticas vitales de mortalidad a partir
de los certificados de defunción, en los que el médico legista
o la persona que certifica la muerte asienta su presunción
acerca de si ésta fue debida a un homicidio, un suicidio o un
accidente, antes de iniciar el proceso de procuración de
justicia.26

En México el seguimiento de las cifras sobre el feminicidio
se ha formalizado gradualmente desde hace siete años, esto
conforme se fue tipificado el feminicidio en los códigos
penales de cada entidad federativa. En 2011, el Estado de
México fue la primera entidad federativa que tipificó el
feminicidio. Para 2017, la totalidad de las entidades
federativas ya tenían clasificado el feminicidio como delito.
Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, en 2017 se registraron 766 presuntas
víctimas de feminicidio, este número se incrementó en 2018
llegando a 906, en 2019 (enero a septiembre) el número
registrado fue de 748 presuntas víctimas, considerando la
tendencia se espera que 2019 concluya aproximadamente en
1036. En 2019, de las 32 entidades federativas, las tres con un
mayor número de presuntas víctimas de feminicidio de enero
a septiembre fueron: Veracruz (146), Estado de México (81)
y Nuevo León (53).27

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, en 2017 se registraron 766 presuntas
víctimas de feminicidio, este número se incrementó en 2018
llegando a 906, en 2019 (enero a septiembre) el número
registrado fue de 748 presuntas víctimas.

En 2019, de las 32 entidades federativas, las tres con un
mayor número de presuntas víctimas de feminicidio de enero
a septiembre fueron: Veracruz (146), Estado de México (81)
y Nuevo León (53). 

Las diez entidades con mayor número de presuntas víctimas
de feminicidios (enero-septiembre 2019) fueron : Veracruz
146, Estado de México 81, Nuevo León 53, Puebla 47,
Ciudad de México 40, Jalisco 37, Sinaloa 34, Sonora 30,
Chihuahua 29 Morelos 28.

Si bien el feminicidio no distingue edades, ocho de cada diez
presuntas víctimas de feminicidio eran mayores de edad. 

De los 2,457 municipios existentes en el país, en 347 se ha
registrado por lo menos un presunto delito de feminicidio, en
2019. 

Los diez municipios que concentraron el mayor número de
presuntos delitos de feminicidio son: Monterrey, Culiacán,
Ciudad Juárez, Xalapa, Guadalajara, Centro, Coatzacoalcos,
Iztapalapa, San Luis Potosí y Nogales, los cuales acumulan el
13.8% del total de presuntos delitos de feminicidio en el
país.28



En su documento Información sobre violencia contra las
mujeres,29 que se publica el día 25 de cada mes, el SESNSP
reportó que en enero del 2021 hubo 67 víctimas de
feminicidio, con lo que se logró mantener a la baja este
crimen por segundo mes consecutivo. Sin embargo, también
en enero del 2021 se registraron 240 mujeres víctimas de
homicidio doloso, un delito que ha ido al alza desde
diciembre del año pasado. El SESNSP detalló que los
feminicidios del pasado mes de enero ocurrieron en 59
municipios de 24 estados de la República. El Estado de
México, Veracruz, Morelos, Chiapas y San Luis Potosí son
las entidades donde se registraron la mayor cantidad de casos.

Homicidios dolosos

Los estados con más muertes intencionales de mujeres en
enero fueron: Baja California, 38; Guanajuato, 34;
Chihuahua, 26; Jalisco, 15; Michoacán, 15; Estado de
México, 13. Por cada 100 mil habitantes, Baja California,
Chihuahua, Zacatecas, Guanajuato, Colima, San Luis Potosí
encabezan la lista. 

Las mujeres de 38, 34 y 26 años de edad, son las que más
perdieron la vida el mes pasado. El secretariado ejecutivo
realiza este informe a partir de las carpetas de investigación
que se abren en los 32 estados de la República.30

Feminicidio infantil

Los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes han
sido plasmados en diferentes instrumentos normativos:
tratados internacionales, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, leyes federales y locales, así
como en programas y acciones previstos para su protección. 

Entre los instrumentos internacionales más relevantes
destacan la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus
siglas en inglés) de 1979, enfocada en erradicar este flagelo
en todos los ámbitos de la vida y que impide el goce de
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales
de las mujeres y las niñas, así como la Convención sobre los
Derechos del Niño de 1989, en la que se establecen los
derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales
de las niñas y los niños, además de normas para la protección
de la infancia y sus derechos.31

Según Patricia Olamendi32 los tipos de feminicidio son:
íntimo, no íntimo, infantil, familiar, por conexión, sexual
sistémico desorganizado, sexual sistémico organizado,

prostitución o por ocupaciones estigmatizadas, por trata, por
tráfico, transfóbico, lesbofóbico, racista o por mutilación
genital femenina. 

En febrero de 2019, El Universal publicó un artículo
denominado “Pequeñas Inocentes: el peligro de ser niña en
América Latina”,33 donde reporteras del Grupo de Diarios de
América compararon la violencia infantil feminicida en siete
países latinoamericanos de 2013 a 2018: El Salvador,
Argentina, México, Brasil, Perú, Colombia y Costa Rica,
siendo El Salvador el país que ocupaba el primer lugar (157
casos), seguido de Argentina (140) y México (89) en tercer
lugar. Los datos se obtuvieron por solicitudes de información
realizadas a las procuradurías o fiscalías estatales, revelando
un total de 614 casos de menores de edad asesinadas por
razón de género. Un dato significativo y homologado en
todos los países analizados es la ausencia de estadísticas
firmes y actualizadas, además del contexto de desigualdad
económica e impunidad sobre las menores de edad.

Desgraciadamente, el delito en México no siempre es
tipificado como feminicidio cuando se trata de menores de
edad. Existe una falsa concepción respecto a las causales, ya
que se considera que un elemento indispensable para la
tipificación del delito consiste en el supuesto de intimidad, es
decir, que el sujeto activo debe ser un hombre con quien la
víctima haya tenido una relación o vínculo íntimo, como por
ejemplo el marido, exmarido, compañero, novio, exnovio,
amante o con quien procreó un hijo o hija.8 El Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su
“Información sobre violencia contra las mujeres”, advierte
que de 2015 a 2018 existieron 194 feminicidios de niñas y
adolescentes y 671 homicidios dolosos.34

ONU Mujeres en el marco de la Iniciativa Spotligh

El 10 de febrero de 2021 se firmó el memorándum de
entendimiento entre la Entidad de las Naciones Unidas para
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres
y la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, de la LXIV Legislatura.

En dicho documento se señala que la Iniciativa Spotlight es
una alianza multiactor entre la Unión Europea, la
Organización de las Naciones Unidas, el Gobierno de
México, la sociedad civil y el sector privado. En la cual
participan 6 agencias de la ONU: la Entidad de las Naciones
Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de
las Mujeres, ONU Mujeres; el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, PNUD; el Fondo de Población de
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las Naciones Unidas, UNFPA; la Oficina de las Naciones
Unidas Contra la Droga y el Delito, UNODC; la Oficina de
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, ONU DH, y el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, UNICEF.

El programa interinstitucional de la Iniciativa Spotlight está
diseñado para fortalecer, complementar y respaldar los
mecanismos, programas e iniciativas existentes a nivel
federal, destinados a erradicar el feminicidio y otras formas
de violencia contra las mujeres y niñas en México; y tiene,
además, un enfoque específico en el acceso a la justicia y la
lucha contra la impunidad en el tema de la violencia contra
las mujeres y niñas y de los feminicidios. Por ello, con base
en el Programa de la Iniciativa Spotlight fueron
seleccionados para iniciar con la implementación del
proyecto, además del orden federal, las entidades federativas
de Chihuahua, Estado de México y Guerrero.

Adicionalmente, dentro de los objetivos del Pilar 1 de la
Iniciativa Spotlight, el cual coordina la oficina de ONU
Mujeres, se encuentra el contribuir a que los marcos
legislativos y político nacionales y locales, basados en
evidencia y en concordancia con los estándares
internacionales de derechos humanos sobre todas las formas
de VCMN, sean los más progresivos y protectores de los
derechos de las mujeres y las niñas.

A través de este memorándum de entendimiento las partes se
comprometen a impulsar una alianza parlamentaria de
carácter no vinculante para analizar, discutir y elaborar
propuestas legislativas en materia de erradicación de la
violencia contra las mujeres y las niñas, así como promover
esfuerzos orientados a garantizar el pleno acceso a sus
derechos conforme a los principios contenidos en los
instrumentos internacionales de derechos humanos.

En el marco de los compromisos adquiridos, las partes han
realizado diversas mesas de trabajo periódicas a través de las
cuales se han analizado de manera conjunta las propuestas de
iniciativas de ley a nivel federal en los temas principales, así
como las propuestas elaboradas por el equipo técnico de la
Iniciativa Spotlight en el marco de la implementación del
proyecto. Asimismo, ONU Mujeres ha presentado dentro de
las mesas de trabajo a las que se refiere el numeral anterior,
una propuesta de paquete de reformas conforme al
“Diagnóstico de armonización del marco legal federal y de
las entidades federativas de Chihuahua, Guerrero y Estado de
México” y al ámbito que corresponda, a efectos de contribuir
al desarrollo legislativo.

Dentro de los rubros prioritarios que tienen un impacto
estructural, se encuentran el feminicidio, feminicidio infantil,
la violencia familiar, huérfanos y huérfanas víctimas del
feminicidio, violencia sexual y desaparición de niñas y
mujeres.

En este contexto, se hace necesario que sumemos esfuerzos
institucionales con el objetivo de adecuar nuestro marco
normativo a los estándares internacionales, así como
impulsar propuestas pendientes, en materia de feminicidio y
feminicidio infantil.

Por las manifestaciones expuestas es que esperamos el
acompañamiento de los integrantes de este H. Congreso de la
Unión para continuar fortaleciendo nuestro marco jurídico en
materia de feminicidio y feminicidio infantil salvaguardando
los derechos y la integridad de la familia, brindando
acompañamiento y certeza jurídica.

Por todo lo anterior las diputadas y diputados consideramos
necesario fortalecer el andamiaje jurídico para garantizar a
las mujeres, niñas y adolescentes el acceso a una vida libre de
violencias, sometemos a consideración del Pleno de la H.
Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes General e Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Código Civil
Federal, General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, General
de Educación, General de Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, y el Código Nacional de Procedimientos
Penales, y las Leyes General de Víctimas, Nacional de
Ejecución Penal y General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública

Artículo Primero. Se reforma el artículo 38 fracción XII y
se adiciona una fracción XIV; se reforman los artículos 41
fracción XIV; 45 fracción VIII y 60 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

Artículo 38. El Programa contendrá las acciones con
perspectiva de género para:

I a XI. …

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia
contra las mujeres en el marco de la eficacia de las



instituciones para garantizar su seguridad y su integridad,
y generar campañas de prevención y denuncia de
cualquier tipo de violencia contra las niñas y las
adolescentes, en particular de violencia sexual y sobre
educación sexual integral.

XIII. …

XIV. Garantizar que las autoridades de los tres
órdenes de gobierno, adopten las medidas en el ámbito
de sus competencias para prevenir todas las formas de
violencia contra las niñas.

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:

I a XIII….

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de
herramientas de acción para la prevención, atención y
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas
en todos los ámbitos, en un marco de integralidad y
promoción de los derechos humanos.

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública:

I a VII…

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la
detección temprana de los problemas de violencia contra
las mujeres en los centros educativos, para que se dé una
primera respuesta urgente a las alumnas que sufren algún
tipo de violencia. Las autoridades educativas
establecerán los protocolos de detección de la violencia
cibernética, violencia escolar, violencia en el ámbito
familiar, y cualquier otro tipo de violencia, con el
auxilio de especialista teniendo en todo momento a las
alumnas como prioridad del Sistema Educativo
Nacional en los términos de la Ley General de
Educación.

Artículo 60. Será causa de responsabilidad administrativa el
incumplimiento de esta ley y se sancionará conforme a las
leyes en la materia, así como las omisiones en el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley
en materia de prevención, deberán también ser
reconocidas y sancionadas en las disposiciones
administrativas correspondientes.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 54
y se reforma el artículo 226 fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como
sigue:

Artículo 54. …

…

…

…

I. a VIII. …

IX. El respeto a los derechos humanos, la eliminación
de estereotipos de género, la discriminación y la
violencia, especialmente la que se ejerce contra la
niñez y las mujeres, así como la promoción de la
igualdad de género, la cultura de la no violencia y el
respeto a los derechos de las niñas, niños y
adolescentes.

Artículo 226. …

I. …

II. …

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de
la violencia; promoviendo el rechazo ante cualquier
acto de violencia infantil así como la denuncia en los
casos de violencia familiar, y de violencia contra las
niñas, niños y adolescentes.

Salvaguardando en todo momento, la imagen, identidad,
o características personales de las niñas, niños y
adolescentes cuando sean víctimas de algún delito o
cuando se encuentren en conflicto con la ley, evitando en
todo momento la difusión de imágenes o contenidos
denigrantes.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 60; se derogan los
artículos 62, 63, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 158; se reforman
los artículos 169; se deroga el segundo párrafo de la fracción
VI del artículo 282; se derogan los artículos 325, 326, 327,
374; se reforman los artículos 444 fracción V; se adiciona una
fracción IV al artículo 447 del Código Civil Federal, para
quedar como sigue:
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Artículo 60. Si al hacer la presentación no se da el nombre
de la madre, se pondrá en el acta que el presentado es hijo
de madre desconocida, pero la investigación de la
maternidad podrá hacerse ante los Tribunales de acuerdo
con las disposiciones relativas de este Código.

Además de los nombres de los padres se hará constar en el
acta de nacimiento su nacionalidad y domicilio.

Artículo 62. Se deroga

Artículo 63. Se deroga

Artículo 77. Se deroga

Artículo 78. Se deroga

Artículo 79. Se deroga

Artículo 80. Se deroga

Artículo 81. Se deroga

Artículo 82. Se deroga

Artículo 83. Se deroga

Artículo 158. Se deroga

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier
actividad excepto las que sean ilícitas o que afecten la
estructura familiar.

Artículo 282. …

I. a V. …

VI. …

Se deroga

Artículo 325. Se deroga

Artículo 326. Se deroga

Artículo 327. Se deroga

Artículo 374. Se deroga

Artículo 444. …

I. a IV. …

V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de
un delito doloso en el que la víctima sea el menor; cuando el
que la ejerza sea condenado por el delito de violencia
familiar, por algún delito de índole sexual o por
feminicidio.

Artículo 447. …

I…

IV. Cuando quien la ejerce este vinculado a proceso
penal por violencia familiar, feminicidio o que
involucre violencia en contra de con quien comparte
de la patria potestad.

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción X al artículo 11,
se adiciona una fracción IX al artículo 19; se adiciona una
fracción III al artículo 62; se adiciona un segundo párrafo al
artículo 75 de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para
quedar como sigue:

Artículo 11. …

I. a IX. …

X. Al acceso a la justicia, y a la reparación integral del
daño.

Artículo 19. …

I. a VIII. …

IX. Asegurar la incorporación de la cultura de la no
violencia, de la resolución positiva de conflictos, así
como el derecho a una vida libre de violencia de las
niñas y adolescentes.

Artículo 62. …

I. …

II. …

III. Detectar e informar a las autoridades responsa-
bles sobre cualquier acto de violencia que se registre, se
reporte, se denuncie o del que se tenga conocimiento.



Artículo 75. …

La persona moral que cuente con la autorización de
operación del centro, también será sujeta a las
responsabilidades penales que la legislación penal
establezca.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 30 fracción X; 73
segundo párrafo; se adiciona un cuarto párrafo al artículo 74
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 30. …

I. a IX. …

X. La educación sexual integral y reproductiva que
implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la
planeación familiar, la maternidad y la paternidad
responsable, la prevención de los embarazos adolescentes
y de las infecciones de transmisión sexual; así como la
promoción de medidas de prevención sobre actos de
violencia sexual y la promoción de las denuncias
correspondientes ante las autoridades responsables.

Artículo 73. …

…

En caso de que los docentes, el personal que labora en los
planteles educativos, así como las autoridades educativas,
tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la
ley señale como delito en agravio de los educandos, lo harán
del conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente
y actuarán de conformidad con los protocolos
previamente adoptados.

Artículo 74. …

I. … a IX. …

…

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, instrumentarán un mecanismo
especial de identificación y atención de la violencia sexual
a través del cuál se dará seguimiento a los casos identifi-
cados y se dará seguimiento a la intervención de las
distintas autoridades responsables. En la conformación

de este mecanismo participarán personas especialistas en
los ámbitos de atención psicológica, jurídica y de trabajo
social.

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 122 en los numerales
III y V de la fracción VI; artículo 123 fracciones II, III, IV y
se adiciona una fracción VII y VIII; se reforma el artículo 125
fracción XVII de la Ley General de Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 122. …

I. a V. …

VI. …

I. …

II. …

III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las
medidas de protección para la restitución integral de los
derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las
instituciones competentes actúen de manera oportuna y
articulada, así como la intervención inmediata de la
autoridad para resguardar su integridad ante
cualquier caso de violencia sexual.

IV. …

V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos
que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas,
niños y adolescentes; garantizando el derecho de acceso
a la justicia así como la reparación integral del daño
por parte de las autoridades responsables.

VI a XVI. …

Artículo 123. …

I. …

II. Acercarse a la familia al domicilio o a los lugares en
donde se encuentren los niñas, niños y adolescentes para
diagnosticar la situación de sus derechos cuando exista
información sobre posible restricción o vulneración de los
mismos; o información sobre la comisión de algún
delito.
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III. Determinar en cada uno de los casos identificados los
derechos que se encuentran restringidos o vulnerados; así
como un indicador objetivo del riesgo en el que se
encuentran las niñas, niños o adolescentes
involucrados.

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la
niñez, un diagnóstico sobre la situación de vulneración y
un plan de restitución de derechos, que incluya las
propuestas de medidas para su protección; en este plan se
identificarán a las autoridades responsables para
garantizar los derechos y para prevenir mayores
violaciones a los derechos humanos a efecto de solicitar
su intervención diligente y oportuna

V. …

VI. …

VII. Monitorear y evaluar periódicamente el
cumplimiento así como la efectividad de las medidas
adoptadas en el plan de acuerdo a las
responsabilidades asumidas por cada autoridad; y

VIII. Garantizar el máximo de las capacidades
posibles, las medidas de prevención de actos que
constituyan violaciones a los derechos humanos de
carácter irreparable, asegurando en todo momento,
las medidas para la reparación integral del daño.

Artículo 125. …

…

I. a XVI. …

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya
existentes relacionadas con los derechos de carácter
programático previstos en esta Ley, promover el diseño
políticas y mecanismos de prevención de violencia
sexual, explotación sexual infantil y violencia
feminicida, en correlación con otros sistemas
nacionales; y

XVIII. …

Artículo Séptimo. Se adiciona el artículo 10 Bis; se adiciona
un penúltimo y último párrafo al artículo 109; se reforma el
artículo 137 fracción IX y el último párrafo, todos del Código

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como
sigue:

Artículo 10 Bis. Principio de perspectiva de género. 

Es una obligación intrínseca a labor de las autoridades
encargadas de la investigación y de la labor
jurisdiccional, la cual implica la necesidad de detectar
posibles situaciones de desequilibrio de poder entre las
partes como consecuencia de su género, cuestionar la
neutralidad de las pruebas y del marco normativo
aplicable, la recopilación de las pruebas necesarias para
visualizar el contexto de violencia y discriminación, y la
eliminación de cualquier carga estereotipada en
detrimento de las personas. 

Artículo 109. …

…

I. al XXIX. … . …

…

… 

La reparación del daño deberá determinarse
conforme al principio de integralidad contenido en la
Ley General de Víctimas, así como atendiendo los
parámetros de dicha norma. 

Será obligación del Ministerio Público o de los órganos
jurisdiccionales garantizar este derecho asegurando la
participación y opinión de las víctimas.

Artículo 137. …

…

I. a VIII. …

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o
albergues temporales, así como de sus descendientes, la
salida y el resguardo institucional de las niñas, niños y
adolescentes en condiciones de riesgo o
vulnerabilidad; y

…

…



…

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por
razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, y se incorporará de forma obligatoria la
perspectiva de género y el interés superior de la niñez.

Artículo Octavo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
26; se reforma el segundo párrafo de la fracción VI y se
adiciona una fracción VII y VIII; se reforma el artículo 64
fracción III; se reforma el primer párrafo y se adiciona una
fracción VI al artículo 75 de la Ley General de Víctimas, para
quedar como sigue:

Artículo 26. …

Las medidas de reparación integral deberán de
incorporar las perspectivas de género, de infancia e
interculturalidad.

Artículo 27. …

I. a V. …

VI…

Las medidas colectivas que deberán implementarse
tenderán al reconocimiento y dignificación de los sujetos
colectivos victimizados; la reconstrucción del proyecto de
vida colectivo, y el tejido social y cultural; la recuperación
psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la
promoción de la reconciliación y la cultura de la
protección y promoción de los derechos humanos en las
comunidades y colectivos afectados. Cuando se trate de
víctimas que sean niñas, niños o adolescentes, la
adopción de medidas colectivas pueden ser de carácter
simbólico en la comunidad a la que pertenecen, se
promoverá la participación de sus respectivos núcleos
familiares, ponderando el uso de procedimientos de
justicia restaurativa.

VII. En los casos de feminicidio, en donde exista un
vínculo familiar o de pareja con el responsable del
daño, la pérdida de los derechos con relación a la
víctima, incluidos los de carácter sucesorio; en caso de
que se actualice, los derechos filiares respecto de las
hijas e hijos que tuviese en común con la víctima. 

VIII. En los casos de delitos relacionados con violencia
de género, el deber de los responsables de participar en
servicios reeducativos integrales con perspectiva de
género, para erradicar las conductas violentas.

Artículo 64. …

I. …

II. …

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro
cesante, incluyendo el pago de los salarios o percepciones
correspondientes, cuando por lesiones se cause
incapacidad para trabajar en oficio arte o profesión; o
cuando al tratarse de niñas, niños y adolescentes se
afecte el proyecto de vida.

IV. a VIII. …

…

…

…

Artículo 75. Se entienden agregadas como penas públicas
en todos los delitos, que buscan garantizar la no
repetición, y que deberán ser impuestas en los delitos en
los que proceda la reparación del daño, las siguientes: 

I. a V. …

VI. En los casos de delitos relacionados con violencia
de género, el deber de los responsables de participar en
servicios reeducativos integrales desde la perspectiva
de género, para erradicar las conductas violentas. 

Artículo Noveno. Se adiciona un último párrafo a la fracción
XX del artículo 3; se adiciona al Titulo Tercero el capítulo VI
Bis denominado “Procesos Reeducativos Integrales para
Personas Generadoras de Violencia contra las Mujeres” a la
Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

…

I. ….
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…

XX. Plan de actividades: A la organización de los tiempos
y espacios en que cada persona privada de la libertad
realizará sus actividades laborales, educativas, culturales,
de protección a la salud, deportivas, personales y de
justicia restaurativa, de conformidad con el régimen y
organización de cada Centro. 

Para las personas sentencias por delitos relacionados con
violencia contra las mujeres, el plan de actividades
incluirá procesos reeducativos integrales con perspectiva
de género. 

Capítulo VI Bis
Procesos Reeducativos Integrales para Personas

Generadoras de Violencia contra las Mujeres

Artículo 99 Bis. A fin de que cada sujeto asuma la
responsabilidad de los hechos violentos que ha ejercido,
minimizando así la tentación de evadirlos o justificarlos y
viabilizando con ello la oportunidad del cambio a partir
de su decisión de ingresar a algún proceso reeducativo
especializado que le permita detener su violencia.

Artículo 99 Ter. Los programas reeducativos deberán
atender a los siguientes criterios: 

I. Ser elaborados desde la perspectiva de género, y las
organizaciones o instancias que los sustentan,
promueven o impulsan, deben tener en sí mismos
incluida la perspectiva de género. 

II. Considerar, preferentemente, modalidades de
atención y reeducación grupales. 

III. Ser impulsada por personas formadas
específicamente para ser facilitadores/as o
supervisores/as de un programa especializado. 

IV. Contar con espacios de supervisión y contención
permanentes, realizada por especialistas en un modelo
o enfoque probado.

V. Contar con un mecanismo de evaluación de sus
procesos. 

VI. Adecuarse a los diversos contextos en que se ejerce
la violencia de género.

Artículo 99 Quáter. Cuando una persona sentenciada por
un delito relacionado con violencia contra las mujeres o
las niñas solicite alguno de los beneficios de esta Ley,
deberá acreditar haber participado y aprobado de forma
satisfactoria en las acciones de los programas de
reeducación.

Artículo Décimo. Se reforma la fracción II del artículo 5; se
adiciona una fracción XVII al artículo 7; se adiciona una
fracción XIX y XX, recorriendo la actual en su orden del
artículo 14; se adiciona una fracción XXV , recorriendo la
actual en su orden del artículo 18 ; se adiciona una fracción
VII y VIII al artículo 19; se adiciona una fracción XXIV y
XXV, recorriendo la actual en su orden al artículo 25; se
adiciona una fracción XVII y XVIII, recorriendo la actual en
su orden al artículo 47; se adiciona una fracción VIII,
recorriendo la actual en su orden al artículo 63 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para
quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. …

II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen
subconjuntos sistematizados de la información contenida
en Registros Nacionales en materias relativas a
detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad
pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas
de terminación anticipada, así como las bases de datos del
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres
órdenes de gobierno relativas a la información
criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un
proceso o investigación penal, teléfonos celulares,
personas sentenciadas y servicios de seguridad privada,
así como las demás necesarias para la prevención,
investigación y persecución de los delitos. El conjunto de
bases de datos conformará el Sistema Nacional de
Información, el cual deberá incorporar de forma
transversal la perspectiva de género.

… 

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las
entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su
competencia y en los términos de esta Ley, deberán
coordinarse para: 



I. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fines; 

…

XVII. Impulsar la transversalidad de la perspectiva de
género en la instituciones de Seguridad Pública, así
como así como programas y estrategias, en materia de
seguridad pública; 

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones: 

…

XIX. Fomentar la implementación de la perspectiva de
género en las políticas de seguridad pública y
procuración de justicia;

XX. Promover una estrategia ministerial, policial y
pericial en materia de investigación de delitos que
involucran violencia contra las mujeres, y 

XXI. Las demás que se establezcan en otras disposiciones
normativas y las que sean necesarias para el
funcionamiento del Sistema

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del
Sistema: 

XXV. Proponer acciones para la transversalización de
la perspectiva de género; 

XXVI. Las demás que le otorga esta Ley y demás
disposiciones aplicables, así como las que le encomiende
el Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 19. … 

I. a V. …

VII. Colaborar con la Secretaría de Gobernación, así
como celebrar convenios con esa dependencia para la
integración de la estadística en materia de violencia
contra las mujeres, de conformidad; 

VIII. Garantizar la incorporación de la perspectiva de
género en la integración de las Bases de Datos del
Sistema Nacional de Información. 

Artículo 25. …

XXIV. Formular políticas de procuración de justicia
contra la violencia de género, así como ejecutar, dar
seguimiento y evaluar las acciones en la materia;

XXV. Establecer mecanismos de coordinación en la
investigación de delitos cometidos en contra las
mujeres, así como en la implementación de
mecanismos de protección a víctimas de hechos que
constituyan violencia contra las mujeres con la
Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad
Pública; 

XXVI. Las demás que le otorga esta Ley y otras
disposiciones aplicables. 

Artículo 47. …

I. a XV …

XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las
Instituciones Policiales se sujeten a los manuales de las
Academias e Institutos; 

XVII. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables

XVII. Sensibilizar a los miembros de los cuerpos de
policía en abordar con perspectiva de género los
operativos policiales, el carácter discriminatorio de los
estereotipos de género como los empleados en este caso
y el absoluto deber de respeto y protección de la
población civil con la que entran en contacto en el
marco de sus labores orden público; 

XVIII. Capacitar a los agentes de policía sobre los
estándares en materia del uso de la fuerza en contextos
de protesta social, y

XIX. Las demás que le establezcan otras disposiciones
legales. 

Artículo 63. … 

VIII. Elaborar programas y cursos permanentes de
educación y capacitación en materia de derechos
humanos, teoría de género; perspectiva de género con
la debida diligencia en la investigación de casos
relacionados con discriminación, violencia, homicidios
de mujeres, feminicidios y superación de estereotipos
de género. 
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IX. Las demás que le establezcan otras disposiciones
legales. 

Transitorio

Único. El siguiente decreto entrara en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/Dere-
chos_ Humanos_de_las_Mujeres.pdf

2 https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-
humanos

3 https://core.ac.uk/download/pdf/159774188.pdf

4 http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/view/full/240730

5 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2756/6.pdf

6 Proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas, el 1o. de
diciembre de 1993.

7 Adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1989.

8 Aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos en 1994.

9 https://cedawsombraesp.wordpress.com/2013/12/30/que-es-la-cedaw/

10 https://violenciagenero.org/normativa/declaracion-sobre-eliminacion-
violencia-contra-mujer

11 https://www.oas.org/es/mesecvi/convencion.asp#:~:text=La%20Con-
venci%C3%B3n%20Interamericana%20para%20Prevenir,a%20la%20vi
olencia%20como%20una

12 https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/folleto-belemdopara-es-web.pdf

13 http://cedhj.org.mx/revista%20DF%20Debate/Artículos/revista_No1/
ARTÍCULO-1-2016.pdf

14 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_
Politica.pdf

15 https://www.gob.mx/conavim/documentos/ley-general-de-acceso-de-
las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-pdf#:~:text=Tiene%20

por%20objetivo%20establecer%20la,de%20violencia%20que%20favor
ezca%20su

16 Naciones Unidas. Declaración sobre la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer. Nueva York. Naciones Unidas, 1993.

17 https://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_-
repor-t/es/

18 https://www.who.int/reproductivehealth/publications/violence/978924
1564625/es/

19 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-
women

20 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-
women

21 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_Gene-
ral_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf

22 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_Gene-
ral_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf

23 https://colombia.unwomen.org/es/como-trabajamos/violencia-contra-
las-mujeres/feminicidio

24 https://www.connectas.org/feminicidios-la-guerra-invisible-que-mata-
a-12-mujeres-por-dia-en-america-latina/

25 https://ayudaenaccion.org/ong/blog/mujer/violencia-genero-cifras/
#:~: text=Como%20se%C3%B1ala%20La%20Coordinadora%2C%20%
E2%80%9Ces,millones%20de%20ni%C3%B1as%20mutiladas%20m%
C3%A1s.

26 https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/do-
cumentos/publicaciones/2019/infografa%20violencia%20onu%20mujer
es%20espaol_web.pdf?la=es&vs=5828

27 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

28 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA5N10.pdf

29 https://drive.google.com/file/d/1GMOd1xhqo051l_hMNEP-IVdpOd
SkY-aH/view

30 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/disminuyen-feminicidios-
pero-incrementan-homicidios-dolosos-de-mujeres-sesnsp



31 https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/do-
cumentos/publicaciones/2019/violencia%20y%20feminicidio%20de%2
0nias%20y%20adolescentes%20en%20mxico_versin%20web.pdf?la=es
&vs=5059

32 Patricia Olamendi, Feminicidio en México, INMUNJERES, 2016, pp.
34- 38

33 El Universal, México, 01/02/2019
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputadas:
María Wendy Briseño Zuloaga, Rocío del Pilar Villarauz Martínez,
Leticia Martínez Gómez, Juanita Guerra Mena, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Alba Silvia García Paredes, Fabiola Raquel Guadalupe Loya
Hernández, Mildred Concepción Ávila Vera, Clementina Marta Dekker
Gómez, Maribel Martínez Ruíz, María Elizabeth Díaz García, Katia
Alejandra Castillo Lozano, María Eugenia Hernández Pérez, Sandra
Paola González Castañeda, Reyna Celeste Ascencio Ortega, Verónica
María Sobrado Rodríguez (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género,
y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen,
y a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que adiciona la fracción II Bis al artículo 87 de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se permite someter a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona la fracción II Bis al artículo 87 de la Ley de
Vivienda, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

La presente iniciativa tiene como objeto abordar la imperiosa
necesidad de legislar a favor de las personas que son más

vulnerables dentro de aquellas con mayor exposición social
cuando se trata del tema de vivienda.

Las personas migrantes que deciden residir permanentemente
en el territorio nacional comúnmente se ven limitadas en el
ejercicio de sus derechos, como el de la vivienda. Hay un
argumento común en el sentido que quienes no son
nacionales los derechos humanos de la constitución no les
son tutelados, lo que es un argumento totalmente incierto y
violatorio a los tratados internacionales en materia de
derechos humanos, ya que estos son para todas las personas,
independientemente de su origen.

En tal virtud, la presente iniciativa reconoce estos derechos y
promueve que las personas en proceso de movilidad humana,
principalmente las migrantes internacionales y los migrantes
en retorno tengan acceso a programas de vivienda.

Argumentación

Derivado de diversos instrumentos internacionales y
académicos la movilidad humana consiste en el ejercicio del
derecho humano de toda persona a migrar, incluyendo las
transformaciones positivas que disminuyan las
desigualdades, inequidades y discriminación. No se
identificará ni se reconocerá a ningún ser humano como
ilegal por su condición migratoria.

Por otra parte, se reconoce como personas en movilidad
humana:

I. Las personas que salen de su lugar de origen con la
intención de asentarse de manera temporal o definitiva
fuera de él, ya sea dentro del territorio nacional o en el
exterior;

II. Las personas mexicanas o extranjeras que llegan al
territorio nacional:

a) Para asentarse en él con fines de tránsito, permanencia
temporal o definitiva;

b) Para buscar refugio o asilo, por causa de cualquier tipo
de tensión o violencia; y

c) Las que están en situación de desplazamiento interno
por las causas a las que se refiere esta ley.

Hay un piso mínimo de derechos humanos que son
garantizados en la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, así como su ampliación consignada en
las leyes que expide el Congreso de la Unión.

Asimismo, ciertos principios rectores persiguen la inclusión
dentro de las políticas públicas que emprendan los gobiernos
como los que se refieren a, entre otros

a) Vivir adecuadamente en comunidad, en hermandad y
especialmente en complementariedad, respetando las
diferencias entre culturas y cosmovisiones;

b) Tener un nivel de vida adecuado para sí y sus familias,
incluso alimentación, vestido, vivienda, salud, educación,
acceso al agua y saneamiento adecuados;

c) Recibir protección y apoyo amplios para las familias;

d) Que las y los migrantes y sus familias sean tratados de
forma apropiada y proporcionarles servicios de bienestar
social adecuados, garantizando su seguridad física,
teniendo presentes las circunstancias y necesidades
especiales; y

e) Acceder a los programas sociales, particularmente
aquellas personas con mayor exposición social.

Por lo expuesto solicito al pleno de esta asamblea aprobar la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción II Bis al artículo 87 de la
Ley de Vivienda

Único. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 87 de la Ley
de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 87. …

I. y II. …

II Bis. Generar programas especiales para vivienda
social a personas en situación de movilidad humana,
particularmente a personas migrantes que decidan
residir de manera definitiva dentro del territorio
nacional, así como para migrantes nacionales en
retorno.

III. a VI. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que adiciona la fracción III Bis al artículo 87 de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, me permito someter a consideración
de esta honorable soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción III Bis al artículo
87 a la Ley de Vivienda, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

El objeto de esta iniciativa es reconocer las necesidades de
vivienda de las personas que estando en procesos de
desplazamiento interno forzado, no tienen las condiciones de
regresar a sus lugares de origen y que requieren de una
vivienda digna y decorosa.

Las personas en desplazamiento interno forzado, son uno de
los grupos sociales más depauperados dentro de las
vulnerabilidades. No obstante, como lo tienen todas las
personas, las y los desplazados tienen el derecho a que el
Estado les garantice sus derechos, especialmente el de
vivienda.

En tal virtud, la presente iniciativa reconoce estos derechos y
promueve que las personas en desplazamiento interno
forzado que no puedan regresar a sus lugares de origen
tengan acceso a programas de vivienda en los lugares en
donde ahora residen.



Argumentación1

De acuerdo con el Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, hacia finales de 2017 existían
cerca de 40 millones de personas en el mundo en situación de
desplazamiento interno debido a conflictos armados,
violencia generalizada o violaciones a los derechos humanos,
con base en información del Centro de Monitoreo del
Desplazamiento Interno.

El desplazamiento interno tiene efectos devastadores en las
vidas de las personas desplazadas, sus dependientes, las
comunidades de acogida y las personas que deciden
permanecer en su lugar de origen. Sus impactos en la salud,
vida cotidiana, educación, seguridad, vivienda y acceso a la
infraestructura, entre otros, pueden dañar su bienestar y
afectar a la sociedad en conjunto.

Se estima que el efecto del desplazamiento interno en
promedio por persona tiene un costo de 310 dólares, de ahí
que, en términos anuales el impacto llegue a los 13 mil
millones de dólares en el mundo, aunque estos datos deben
considerarse conservadores ante la falta de información y
registro suficiente.

Algunos informes y estudios que tratan el tema del
desplazamiento interno2 reconocen que en México, “La
problemática del desplazamiento es una cuestión que en
México no ha sido asunto de la agenda política, prueba de
esto es que aunque en la Constitución federal y leyes
derivadas de la misma, se establece de manera genérica la
garantía de los derechos humanos, no se fundamentan de
manera sistematizada los derechos inherentes a las personas
afectadas por lo cual no se pueden distinguir ni aplicar, lo que
desemboca en una evasión constante de responsabilidades
específicas de las autoridades administrativas y judiciales en
todos sus niveles para su debida garantía, por lo tanto, no
existe política pública que busque por lo menos reconocerlo.

Y añade: “El Estado mexicano debe no sólo ratificar, sino
garantizar las obligaciones que surgen del derecho
internacional, así como utilizarlas de referencia para la
elaboración de sus legislaciones internas en materia de
desplazamiento forzado y por ende de políticas públicas”.

Derivado de lo anterior, es impostergable legislar para
proteger los derechos humanos de las personas en
desplazamiento interno que, para el caso que nos ocupa la
vivienda para aquellas personas que ya no pueden regresar a

sus lugares de origen por distintas causas puedan acceder a
programas especiales de vivienda social.

Por lo expuesto solicito al pleno de esta asamblea aprobar la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción III Bis al artículo 87 de
la Ley de Vivienda

Único. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 87 de la Ley
de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 87. …

I. a III. …

III Bis. Establecer proyectos de vivienda social para
personas en situación de desplazamiento forzado
cuando su retorno a sus lugares de origen ya no sea
posible.

IV. a VI. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 La argumentación que aquí se presenta forma parte de una serie de
iniciativas que sobre la misma materia he presentado durante la LXIV
Legislatura, por lo que puede ser similar en lo general.

2 Conapred (2008). Hacia la construcción de políticas públicas en

materia de atención de grupos discriminados a causa del desplazamiento

forzado de su lugar de origen.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
Y CULTO PÚBLICO

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo de la
diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Grupo
Parlamentario de Morena

La suscrita, Lorenia Iveth Valles Sampedro, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
permite someter a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un último
párrafo al artículo 3o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público, con base en lo siguiente.

Planteamiento del problema

El objeto de esta iniciativa es que se reconozca el diálogo
intercultural e interreligioso para el logro de una convivencia
armónica dentro de los miembros de la sociedad.

En la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público está
ausente la disposición que pueda generar este tipo de diálogo
que son muy útiles para enfrentar problemas que surjan
dentro de los grupos religiosos y que puedan incitar a actos
en donde el diálogo se desplace a otras dimensiones. Por ello,
queremos con esta reforma evitar que esto suceda y, al
contrario, promover en cada momento este tipo de diálogo,
de ahí la adición que se propone a la ley en comento.

Argumentación

La interculturalidad es un modelo de política incluyente que
busca asegurar la igualdad en las sociedades culturales
diversas. Fomenta la mezcla de interacción entre personas de
diferentes orígenes, culturas y creencias para construir una
identidad colectiva que abarque el pluralismo cultural, los
derechos humanos, la democracia, la igualdad de género y la
no discriminación.

La interculturalidad se trata del respeto y el diálogo entre
culturas como primera premisa, que trasciende la simple
coexistencia y la tan trillada y rebasada tolerancia, para lograr
una convivencia y reconocimiento bajo el manto de la
democracia y el desarrollo, que enriquecen los valores de las
personas y su entorno en el que se realizan.

La interculturalidad:

• Reconoce que las autoridades públicas debes ser
imparciales;

• Reivindica un núcleo de valores comunes y compartidos
que no deja espacio para el relativismo moral; y

• Abarca el principio de reciprocidad y simetría cultural
contra la supremacía cultural.

La interculturalidad debe construirse en la base de una
estrategia de cohesión social que busque asegurar una
igualdad de oportunidad de vida más profunda, al reconocer
que la protección legal de derechos debe estar acompañada
por determinadas medidas sociales para asegurar que cada
uno, en la práctica, tenga acceso a sus derechos.

La inclusión podría definirse como un proceso de huma-
nización, por el cual se aprende a vivir con las diferencias.
Supone, por tanto, respeto, participación y convivencia.

La interculturalidad evita exaltar el valor de las personas o
modos de vida, sino que se ocupa de la relación que existen
entre ellas, ni tampoco la identidad de las personas sino la
convergencia entre los miembros de la sociedad. Se trata,
entonces, de la promoción sistemática y gradual del Estado y
la sociedad de espacios y procesos de interacción positiva,
capaces de abrir y generalizar relaciones de confianza,
reconocimiento mutuo, comunicación efectiva, diálogo y
debate, aprendizaje e intercambio, regulación pacífica del
conflicto, cooperación y convivencia.

La interculturalidad se trata de hacer un lugar para todos en
la sociedad, reduce el riesgo de divisionismos o políticas de
identidad ya sea por razones culturales, creencias u orígenes,
a fin de que las personas puedan conocerse y confiar unas a
otras. Reconoce que identidad es un concepto dinámico que
cambia a través del tiempo y está ligado a las circunstancias
personales de cada individuo.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un último párrafo al artículo 3o. de
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 3o. de la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar
como sigue:
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Artículo 3o. …

…

…

El Estado propiciará el diálogo intercultural e
interreligioso para generar una mejor convivencia entre
los miembros de la sociedad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro,
del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Lorenia Iveth Valles Sampedro, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
permite someter a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma la fracción V
del artículo 2o. de la Ley General de Salud, con base en el
siguiente

Planteamiento del problema

El objeto de esta iniciativa es que dentro de las necesidades
de la población en el acceso a los servicios de salud se tome
en cuenta la perspectiva intercultural, ya que actualmente
dicha prestación de servicios se basa en la generalidad sin que
se tomen en cuenta las necesidades culturales de una
sociedad diversa.

Es necesario que entre las finalidades del derecho a la salud
de todas las personas se incluya la perspectiva intercultural
para que de manera diferenciada lo tengan las personas sujeto
de la interculturalidad como lo son las personas indígenas y
las personas migrantes.

En tal virtud, la presente iniciativa reconoce tiene como
propósito incluir esta perspectiva para que sea observable en
las disposiciones que regula la Ley General de Salud.

Argumentación1

La interculturalidad es un modelo de política incluyente que
busca asegurar la igualdad en las sociedades culturales
diversas. Fomenta la mezcla de interacción entre personas de
diferentes orígenes, culturas y creencias para construir una
identidad colectiva que abarque el pluralismo cultural, los
derechos humanos, la democracia, la igualdad de género y la
no discriminación.

La interculturalidad surge como una respuesta a la
multiculturalidad para enfrentar las luchas por el
reconocimiento de derechos, incluida la identidad, en la toma
de decisiones y propiciar las relaciones sociales, derivadas de
la realidad pluricultural, que pone el acento en mejorar las
condiciones de vida de las personas y revertir los procesos de
desigualdad y exclusión social.

Se trata, incluso, de dar respuesta a los conflictos sociales
derivados de la diversidad sociocultural, por un lado, y por
otro lado la cooperación para aumentar las posibilidades del
desarrollo.

La interculturalidad se trata del respeto y el diálogo entre
culturas como primera premisa, que trasciende la simple
coexistencia y la tan trillada y rebasada tolerancia, para lograr
una convivencia y reconocimiento bajo el manto de la
democracia y el desarrollo, que enriquecen los valores de las
personas y su entorno en el que se realizan.

La perspectiva intercultural se refiere a la consideración y
análisis de la interculturalidad mediante la aplicación de
políticas, programas y acciones públicas con criterios de
igualdad, ventaja de la diversidad e interacción basada en la
salvaguarda, respeto y ejercicio de las libertades y derechos
humanos para construir una identidad colectiva en la
búsqueda de la inclusión y la seguridad humana.

Con esta reforma queremos cumplir con el objetivo de la
interculturalidad que se refiere al logro de la inclusión social
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guiada por los principios de igualdad, ventaja de la diversidad
e interacción. Estos principios ayudan a diseñar un alcance
comprehensivo para la diversidad, la inclusión y la seguridad
humana, e identifican el rol específico de las autoridades.
Estos principios son el núcleo de la perspectiva de
interculturalidad y pueden ser también exitosamente
aplicados a otras políticas relacionadas con la diversidad con
las que la interculturalidad ya intersecta, tales como la
implementación de derechos humanos, la no discriminación,
igualdad de género, igualdad con relación a la orientación
sexual, el combate a la pobreza y las desigualdades, el logro
de la sustentabilidad, entre otros.

Por lo expuesto solicito al pleno de esta asamblea aprobar la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción V del artículo 2o. de la
Ley General de Salud

Único. Se reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 2o. …

I. a IV. …

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de
la población, con perspectiva intercultural.

VI. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 La argumentación que aquí se presenta forma parte de una serie de
iniciativas que sobre la misma materia he presentado durante la LXIV
Legislatura, por lo que puede ser similar en lo general.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 389 Ter al Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Martha Estela Romo
Cuéllar, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Martha Estela Romo Cuéllar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, me permito presentar para su
análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 389 Ter al Código
Penal Federal.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los
elementos indicados en el numeral 78 del citado
ordenamiento reglamentario.

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver

La Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010
“Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto
lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y
especificaciones sanitarias. Métodos de prueba”, denomina
“Leche” al producto obtenido de la secreción de las
glándulas mamarias de las vacas sanas o de cualquier otra
especie animal, excluido el calostro.

La leche como producto alimenticio, contiene una variedad
de nutrientes tales como carbohidratos, proteínas, grasas,
vitaminas y minerales, lo cual beneficia a quienes la
consumen, principalmente a los niños, ya que su consumo
los previene de padecer anemia; asimismo, favorece su
desarrollo y crecimiento (incremento de estatura y masa
corporal). 

La leche y sus derivados son una buena fuente de calcio, lo
cual permite que los niños se desarrollen sanamente,
además su consumo diario contribuye a mantener en buen
estado los huesos y dientes, por lo que disminuye el riesgo
de tener osteoporosis en la edad adulta.

La norma oficial referida, define a la “fórmula láctea”
como el producto elaborado a partir de ingredientes
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propios de la leche, tales como caseína, grasa, lactosueros
y agua para consumo humano, en las cantidades que
establece la norma de denominación comercial
correspondiente; asimismo, conceptualiza el “producto
lácteo combinado” como el producto elaborado a partir
de sólidos lácteos u otros ingredientes que no proceden
de la leche. 

De acuerdo con estas definiciones, el uso del término
“leche” no puede atribuirse a los “productos lácteos
combinados”, así tampoco a las “fórmulas lácteas”
como se ha venido haciendo, ya que estos productos no
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas
para tal efecto en la norma oficial mexicana.

Esto es así, ya que se trata de productos elaborados a partir
de un origen vegetal, los cuales son fortificadas con calcio
y otros nutrientes para emular los valores nutricionales
de la leche de origen animal; empero, a pesar de que se
adicionen vitaminas y minerales en la misma proporción
que la leche de origen animal, no significa que nuestro
organismo asimile todos estos ni que se trata de un
“producto lácteo”.

La leche, por sus características y cualidad intrínsecas,
contiene minerales como el calcio, potasio y magnesio, los
cuales favorecen el control de la presión arterial, su lactosa
ayuda a los microorganismos benéficos que residen en el
intestino. El ácido graso que contiene favorece la
prevención de enfermedades cardiovasculares; la grasa
butírica posee antioxidantes que evitan el daño producido
por los radicales libres que a nivel celular son
anticancerígenos; favorece la reducción de lesiones
arterioescleróticas, poseen propiedades antinflamatorias y
ayuda al mejoramiento del metabolismo hepático de
lípidos, y mejora el incremento de masa magra.

Por ello, se estima necesario incluir en la legislación penal
federal un tipo delictivo que sancione como “fraude” a
aquella persona que, mediante publicidad engañosa,
ofrezca y enajene comercialmente como “productos
lácteos” que no cumplan con las especificaciones técnicas
previstas en la norma oficial mexicana.

Argumentos que la sustenten

Comercialmente existen diferentes marcas de “fórmulas
lácteas” que utilizan en su etiquetado o publicidad comercial,
engañosamente la palabra “leche” aunque no lo sean.

Mediante la publicidad engañosa usan imágenes para
insinuar que son productos elaborados con leche; e incluso,
se genera mayor confusión entre los consumidores al
ubicar sus productos en los mismos anaqueles y
refrigeradores de las tiendas donde se comercializan, junto
con los productos que sí son lácteos por contener leche.

Muchas de las fórmulas lácteas no contienen siquiera el
mínimo de proteína necesaria para ser consideradas
“fórmula láctea”, por ello tanto sus etiquetas como
publicidad resultan ser engañosos para el consumidor al
incluir el término “leche”, o al recurrir a imágenes o
símbolos para sugerir que se trata de leche, a sabiendas de
sus fabricantes que no lo es.

Los productos simulados han provocado de manera
engañosa entre los consumidores que estos consideren de
igual manera el consumo de productos lácteos y de
“fórmulas lácteas y productos lácteos combinados”; lo
anterior, ha desplazado el consumo del producto natural y en
consecuencia la falta de la ingesta necesaria para mantener
una salud optima a todos sus consumidores.

Las “fórmulas lácteas” en cuanto a su elaboración resultan
ser más baratas para el fabricante; por lo común se
producen a partir de componentes de la leche, pero sin el
valor total de proteínas que la caracterizan; en
consecuencia, son productos menos nutritivos.

Las fórmulas lácteas si acaso puede tener 22 gramos por
litro de proteína de la leche, pero 15.4 de estos
corresponden a caseína (proteína exclusiva de la leche, la
cual le da su alto valor nutricional; es decir que el
contenido de proteínas sirve como parámetro para
determinar si un producto es leche o no). “Sin embargo,
cuando en este proceso se disminuye la cantidad de
proteína de la leche, el producto ya no puede seguir
denominándose leche, sino fórmula láctea o producto
lácteo combinado...”1

El estudio “How well do plant based alternatives fare
nutritionally compared to cow’s milk?”, publicado en
noviembre de 2017, en el Journal of Food Science and
Technology, muestra un comparativo de los nutrientes
contenidos en la leche de origen animal y de cuatro
productos lácteos combinados.

De acuerdo a ese estudio, la leche de almendras en
comparación con la leche de vaca, tiene un aporte calórico
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menor, lo cual deriva de su contenido de nutrientes, pues en
230 mililitros de la bebida vegetal únicamente se contiene
1 gramo de proteína.

De igual manera, la leche de coco no es una buena
fuente de proteínas y carece de carbohidratos, además
de que debe ser fortificada con vitamina D y B12; la
leche de arroz, por su parte, es rica en carbohidratos y
aporta una mayor cantidad de calorías, pero como la
mayor parte de sus calorías provienen del almidón,
también contiene bajo contenido proteínico y de grasas.
Por otro lado la leche de soya es la que se asemeja más
en el aporte proteínas, no obstante ésta no aporta el
calcio necesario ni las vitaminas B12 y D contenidas en
la leche de origen animal.

Lo anterior, pone de manifiesto que el uso de la palabra
“leche” utilizado en el etiquetado para denominar a
algunos productos lácteos combinados o fórmulas lácteas
genera una distorsión de la verdad acerca de este tipo de
producto que llega a confundir al consumidor, quien los
adquiere suponiendo o dando por sentado que estos
productos pueden suplantar los valores nutricionales de la
leche de origen animal; todo esto –se insiste- derivado de
la publicidad engañosa y de las etiquetas en los productos.

Sobre el particular, conviene tener presente que la Ley
Federal de Protección al Consumidor en su artículo 42
establece lo siguiente:

“Artículo 42. El proveedor está obligado a entregar el
bien o suministrar el servicio de acuerdo con los
términos y condiciones ofrecidos o implícitos en la
publicidad o información desplegados, salvo convenio
en contrario o consentimiento escrito del consumidor.”

De dicho precepto se advierte con claridad que los datos o
información contenidos en la publicidad forzosamente
deben ser comprobables; además, debe tutelarse la
buena fe con que actúan los consumidores; bajo esa
óptica, la publicidad debe dotarse de elementos objetivos
que ayuden al consumidor a tomar una decisión informada
y consciente al momento de adquirir algún producto.

Dado que la publicidad es determinante en la adquisición
de un producto, esta es parte fundamental del otorgamiento
del consentimiento contractual del consumidor, por lo que
tiene un carácter vinculante.

En este sentido, cobra relevancia lo previsto en el artículo
32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el
sentido siguiente:

“Para los efectos de esta ley, se entiende por
información o publicidad engañosa o abusiva
aquella que refiere características o información
relacionadas con algún bien, producto o servicio que
pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o
confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa,
exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se
presenta”.

La Procuraduría Federal del Consumidor, en su estudio No
todo lo que parece leche lo es. Leche, fórmulas lácteas y
productos lácteos combinados, menciona lo siguiente:

“En parte para evitar que los consumidores
confundan los productos que son propiamente leche
con los que no lo son, la NOM incluye también las
características de las fórmulas lácteas y de los productos
lácteos combinados. Su diferencia principal con la leche
es la menor cantidad de proteínas propias de leche que
contienen. Para su correcta identificación, estos
productos deben señalar claramente su
denominación en el envase, y desde luego no pueden
denominarse leche ni sugerir que lo son. Si adicionan
grasa vegetal, deben usar la denominación ‘fórmula
láctea con grasa vegetal’ o ‘producto lácteo combinado
con grasa vegetal’, además de declarar sus contenidos
de grasa y proteína.”

En este sentido, la promoción de productos lácteos
combinados y fórmulas lácteas, mediante la denominación
“leche” o imágenes alusivas a ésta, es tendenciosa y falsa,
pues esos productos no cumplen con las características
nutricionales que el consumidor busca en un producto
lácteo, además de que en ocasiones son productos
puramente vegetales.

En este punto, resulta valioso el criterio de interpretación
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
cuyos rubros y texto son del tenor siguiente:

Publicidad engañosa. Carga de la prueba atendiendo
a sus enunciados empíricos y/o valorativos. El
artículo 32, párrafo primero, de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, prevé que la información o
publicidad relativa a bienes, productos o servicios que
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se difundan por cualquier medio o forma, deberá ser
veraz, comprobable y exenta de descripciones que
induzcan o puedan inducir a error o confusión por
engañosa o abusiva. En la misma línea, el artículo 42 de
la referida ley establece como una obligación del
proveedor entregar el bien de acuerdo con los términos
y condiciones ofrecidos o implícitos en la publicidad o
información desplegada, salvo convenio en contrario o
consentimiento escrito del consumidor. De acuerdo con
lo anterior, el proveedor debe contar con el respaldo
técnico y científico que acredite que la información o
publicidad de un determinado producto es exacta y
verdadera, es decir, que los atributos del producto que
anuncia son comprobables. En ese sentido, cuando se
trata de la afectación de derechos de los consumidores
que aduzcan y presenten indicios de que la publicidad o
información difundida por el proveedor es engañosa, la
carga probatoria se distribuye según el tipo de
enunciado que se trate de demostrar (empírico o
valorativo). Ante la valoración de enunciados empíricos
(exactitud y veracidad) la carga de la prueba para
demostrar que el producto cumplió con los términos y
condiciones ofertados es para el proveedor, debido a que
se encuentra en una situación de ventaja frente al
consumidor ya que conoce la eficacia del producto
ofrecido y cuenta con la información y aptitudes
técnicas y científicas para aportar los elementos de
prueba necesarios para demostrar que su información es
comprobable y, por ende, no induce a error al
consumidor. En cambio, cuando se está frente a un
enunciado valorativo (exageración, parcialidad, artificio
o tendencioso), el consumidor tiene la carga de la
prueba de que dicha información o publicidad tiene esas
características y que su emisión lo condujo al error o
confusión. Todo lo anterior, conforme a los principios
lógico y ontológico de la prueba, y a efecto de
salvaguardar los derechos previstos en la parte final del
tercer párrafo del artículo 28 constitucional, en relación
con el capítulo III, de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Amparo directo en revisión 2244/2014. Procuraduría
Federal del Consumidor. 11 de marzo de 2015. Cinco
votos de los ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Derivado de esta sentencia emitida por nuestro más alto
Tribunal, es factible concluir que la publicidad engañosa en
la que incurren aquellos que presentan como leche aquellos
productos que únicamente son fórmulas lácteas o
productos lácteos combinados constituye una falta al
artículo 32 de La Ley Federal de Protección al
Consumidor.

A través de la presente Iniciativa, se propone a esta
soberanía que dicha falta administrativa se eleve a
calidad de delito en el Código Penal Federal,
tipificándose como fraude, a fin de proteger tanto a los
sectores de la economía que comercializan lícitamente
productos lácteos, como a los propios consumidores. 

Con esta iniciativa se busca además, proteger la salud de la
población, además de sentar las bases para una
competencia justa que permita que los consumidores
identifiquen aquellos productos realizados con leche de
aquellos que son fórmulas lácteas o productos combinados.

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese
honorable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Artículo único. Se adiciona el artículo 389 Ter al Código
Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 389 Ter. Comete delito de fraude el que publicite
y comercialice como leche aquellos productos que no
cumplan con las especificaciones fisicoquímicas en la
materia, definidas por la autoridad competente, para tener
esta denominación. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 “No todo lo que parece leche lo es”, “Leche, fórmulas lácteas y
productos lácteos combinados”, en “El Laboratorio Profeco reporta”,
Revista, Diciembre, 2004

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2021.— Diputada
Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A EJECUTAR LA ENTREGA DE

PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL SIN
CONDICIONANTES, NI FINES ELECTORALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno del Estado de México a ejecutar la entrega de
programas de desarrollo social sin condicionantes, ni fines
electorales; asimismo, al INE, a tutelar el derecho al libre
ejercicio del voto y reforzar las acciones para prevenir la
comisión de delitos electorales, a cargo de la diputada María
Guadalupe Díaz Aviles, del Grupo parlamentario de Morena

Quien suscribe, María Guadalupe Díaz Avilez, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción 1, artículo 79, numeral 2, fracción 111, y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes:

Antecedentes

La pobreza se refiere al estado de privación de bienestar, a la
falta de acceso a servicios básicos de alimentación, salud,
vivienda, educación entre otros así como la falta de un
ingreso adecuado para enfrentar necesidades de educación,
salud, seguridad así como de derechos básicos necesarios
para vivir dignamente.

La pobreza ha dejado de ser vista de manera estática, así, ha
pasado a considerarse multidimensional que, además de tener
aristas relacionadas con la "privación física", comprende
factores no materiales que se vinculan con la "privación
social", como la autoestima, el respeto, el poder y la
vulnerabilidad.

Dentro de los Grupos Vulnerables se encuentran las mujeres
que viven condiciones de pobreza, tal situación de
desigualdad en las mujeres, se agudiza en las zonas rurales
por sus niveles de pobreza.

Son ellas quienes tienen las peores condiciones en materia
educativa, de bienestar social y de seguridad social, son las
mujeres pobres las que presentan la mayor cifra de
analfabetismo, el mayor rezago escolar en educación

primaria y la menor cobertura en los programas de seguridad
social.

La pobreza de las mujeres es una característica de inequidad
de género en México, las jefas de hogar en condiciones de
pobreza carecen de los beneficios de programas sociales o de
seguridad social en comparación con el 29% de los hombres
identificados como jefes de hogar.

Las mujeres pobres no solamente enfrentan la pobreza y la
exclusión, sino que también deben soportar la opresión por
pertenecer a un género que históricamente no ha1 tenido
acceso a ciertos derechos (educación, salud, trabajo formal y
estable, alimento).

Hablar de mujeres pobres es hablar de mujeres doblemente
discriminadas: por su condición de mujeres y su condición de
pobreza, "Las mujeres explotadas están sujetas a una doble
opresión del capital: ante los hombres, en el conjunto de la
sociedad y en el Estado, las mujeres ocupan una posición de
subordinación, dependencia y discriminación que se traduce
en su sujeción al poder".

La pobreza es un problema estructural e histórico en nuestro
país. Desde finales de los años noventa del siglo pasado, la
política social se reorientó hacia programas focalizados con
transferencias monetarias condicionadas. Actualmente el
gasto en programas sociales se ha incrementado.2

Quiero referirme puntualmente al programa social que tiene
a su cargo el titular del Gobierno del Estado de México que
lleva por nombre Programa de Desarrollo Social Familias
Fuertes Salario Rosa, que tiene como propósito contribuir a
elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años
de edad que habitan en el Estado de México, que se
encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al
trabajo del hogar y no perciban remuneración, que se entrega
a través de la llamada Tarjeta Rosa.

Que tiene como requisitos para la entrega del mismo:

a) Habitar en el Estado de México;

b) Tener entre 18 y 59 años de edad;

c) Presentar condición de pobreza;

d) Dedicarse al trabajo del hogar y no percibir ingresos por
un empleo formal.
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Hoy la entrega de este programa está siendo vulnerado y
condicionado para su entrega por una situación electoral, en
donde se les está obligando a visitar a los pobladores de la
demarcación con fines electorales, para preguntar a que
partido apoyaran, haciendo hincapié que debe ser al Tricolor
y que deben tratar de convencer al voto por el mismo porque
sólo así seguirán recibiendo el apoyo.

Por lo anterior expuesto hago un enérgico exhorto para:

1. Instar al Estado de México y a los municipios de la
demarcación para supervisar de manera trasparente el
proceso de asignación de programas sociales a los sectores
con condición de pobreza, así como para que los
responsables de la entrega de este programa se abstengan
de condicionar el programa con fines electorales.

2. Que el Instituto Nacional Electoral en el ámbito de su
competencia refuerce las acciones para tutelar el derecho
al libre ejercicio del voto.

Es vital mencionar que la democracia efectiva en nuestro país
así como en los procesos de ejercicio efectivo del voto, debe
ser en total libertad sin coacción directa o indirecta con el
objetivo que cada mexicano de esta nación ejerza con total
libertad el sentido de su voto, sin influencia o mecanismos de
inducción al voto por la condicionante de programas sociales
en favor de sus familias.

Es desleal e injusto que la pobreza pase a ser un instrumento
con el que los poderosos jueguen y de la cual se valgan para
coaccionar la entrega de programas sociales, que se juegue
con las necesidades de un sector de población que tiene
necesidades básicas para sobrevivir, es indigno coaccionar el
voto, es indigno dejar en indefensión a los hogares en
extrema pobreza, por fines electorales.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta H. soberanía se
apruebe de urgente u obvia resolución la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Gobierno del Estado de
México, para que en el ámbito de su competencia y
atribuciones inste a ejecutar la entrega de programas de
desarrollo social sin condicionantes ni fines electorales y al
titular del Instituto Nacional Electoral para que en el ámbito
y en el ejercicio de sus facultades tutele el derecho al libre

ejercicio del voto así como para que refuerce las acciones
para prevenir la comisión de delitos electorales.

Notas

1 Mujeres en situación de pobreza y acciones colectivas, 

https://www,redalyc.org/pdf/708/70847081003.pdf

2 La Mujer en México: Inequidad, pobreza y violencia 

http://www.scielo.org.mx/pdf/nncps/v59n220/v59n220a5.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2021.— Diputada
María Guadalupe Díaz Avilez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.
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